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Sentido de la resolución: Revocación Parcial

Visto el estado procesal del expediente RR-1803/2022, relativo al recurso de revisión
interpuesto por ASSANGE en lo sucesivo, la persona recurrente, en contra de la
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, en lo sucesivo, el,sujeto obligado, se
procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I, El nueve de agosto de dos mil veintidós, la persona recurrente realizó una solicitud

de acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se le
asignó el número de folio 211204222000350.

II. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, envió al entonces solicitante respuesta de su

solicitud de acceso a la información pública.

III. Con fecha doce de octubre de dos mil veintidós, la persona recurrente interpL|^
recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, AccesV
a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en

lo sucesivo, el Instituto.

IV. Por auto de trece de octubre de dos mil veintidós, el entonces Comisiona'

Presidente, tuvo por recibido el recurso de- revisión interpuesto por la pereona
recurrente, el cual se le asignó el número de expediente RR-1803/2022, remitiéndolo

a su ponencia para el trámite respectivo.

V. Mediante proveído de fecha veinte de octubre de dos mil veintidós, se admitió el
medio de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través
de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia
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del sujeto obligado, para efecto que rindiera su Informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su

negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el

aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sornetidos sus datos personales, se le tuvo por

señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anuncio

pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha diez de enero de dos mil veintitrés, se tuvo ai sujeto

obligado rindiendo el informe justificado, anexando las constancias que acreditaban

el mismo, ofreciendo sus pruebas y alegatos; de igual forma manifestó haber emitido

una nueva respuesta que integraba la respuesta a los puntos de la solicitud 1,2, 3, 4,

5, 6, 1, 8, 10, 11, 13, 38, y 39, por lo que, se dio vista al reclamante para que

manifestara en el término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente

notificado sobre lo informado, con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría

por perdido dicho derecho y se continuaría con el procedimiento.

vil. Con fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo por perdidos los

derechos a la persona recurrente para manifestar algo en contrario respecto de la

vista otorgada.

ísteismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

^^o^an por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no

os personales del recurrente. Finalmente, se decretó el

ifdenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

serían^ivulgados los

cjén^ de instrucción^^
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VIH. El siete de marzo de dos mil veintitrés se listó eí presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, .12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, ll y XII dé la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del

Reglamento Interior del instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracciones I, V, X y Xli de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

TGrCGFO- El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumplientó

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

el

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto, en ios términos siguientes:
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En primer lugar, el día nueve de agosto de dos mil veintidós, la persona recurrente

envió a la Secretaría de Seguridad Pública, una solicitud de acceso a la información

pública, a la que se le asignó el número de folio 211204222000350 y se observa que

pidió:

"La información que a continuación se soHcita es por el periodo comprendido a
partir del mes de septiembre del año dos mil diecinueve a la fecha en que se dé
respuesta a la presente solicitud de información.
1.-EI número/cantidad precisa de información o documentos que esta autoridad
ha clasificado como reservada parcial o totalmente.
2.-De la información inmediata anterior proporcionar la fecha en que este sujeto
obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que clasificaron
como reservada información o documentos ya sea total o parcialmente.
3.-Copia digital de los acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que
clasificaron como reservada información o documentos.

4.-La fecha en que fenece la reserva de la información o documentos que
fueron clasificados; así como también señalar cuáles documentos o
información con el carácter de reservada previo a septiembre del 2019 tienen
como fecha de expiración el presente año, el año 2023, y el 2024.
5.-Copia digital del indice de ios expedientes clasificados como reservados,
con todos ios datos que exige el artículo 128'* de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

6.-Copia digital del análisis y de la prueba de daño que se aplicó por cada
reserva de información o de datos sea parcial o total.
7.-EI número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad
contestó invocando en su respuesta que io soiicitado se trataba de información
o de datos que se encontraban ciasificados como reservados.
8.-Copia digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó
que la información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea
total o parcialmente; lo anterior en la relación con la petición inmediata anterior.
9.-EI número/cantidad de recursos de revisión que se hayan interpuesto en
contra de respuestas emitidas por esta autoridad, en términos de los artículos
173 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

10.-EI número de expediente o de registro por cada uno de los recursos de
revisión en donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de sujeto
obligado, en término de lo dispuesto por los artículos 169, y 172 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

^^1.-EI número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde
resolutivos hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva

respue^a, es decir, revocando total o parcialmente una primera respuesta a
)S/&Síicitud de información.
'.-De la información inmediata anterior proporcionar copia digital de la nueva

respuesta que emitió esta autoridad con motivo de una resolución del Instituto
de Transparencia, Acceso a la Información Pública.
13.-Copia digital^ cada una de las resoluciones que se hayan emitido con
motivo deLpg^^ de revisión en materia de transparencia en .donde esta
autoridad rj^^^stentado el carácter de sujeto obligado.

Uj
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14.~EI número de amparos indirectos en donde esta autoridad haya sido
llamada a ese Juicio en su carácter de autoridad responsable.
15.-EI número/cantidad de sentencias dictadas por el Poder Judicial Federal
que determinarán amparar y proteger al quejoso/ciudadano frente actos u
omisiones de esta autoridad.

16.‘De la información inmediata anterior proporcionar el número de expediente
o registro dado por el órgano Jurisdiccional del Poder Judicial Federal por cada
uno de los Juicios en donde se hayan dictado sentencias amparando y
protegiendo a quejosos/ciudadanos frente a actos  u omisiones de esta
autoridad ya sea de manera parcial o total.
17.-EI número/cantidad de demandas de amparo directo o recursos de queja o
revisión que haya interpuesto este sujeto obligado en contra de resoluciones o
sentencias del Poder Judicial Federal, el estado procesal que guardan, y en el
caso de haberse dictado sentencia el sentido que tuvo, así como el número de
expediente correspondiente por cada uno de estas demandas o recursos.
18.“EI número/cantidad de informes de presunta responsabilidad administrativa
que se hayan presentado ante el órgano interno de control o autoridad
substanciadora de esta autoridad, lo anterior en términos de los artículos 3
fracción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; por cada
uno de estos informes proporcionar el número de registro, expediente o folio.
19.-La descripción detallada de las conductas o faltas administrativas graves y
no graves que motivaron la integración de cada una de los informes de
presunta responsabilidad administrativa solicitadas en el punto inmediato
anterior, así como también el puesto/cargo/categoría del servidor público
señalado en cada una de estos.

20.-EI número/cantidad de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora
y/o órgano interno de control que se hayan emitido de conformidad a la Ley
General de Responsabilidades Administrativas; asi como copia digital de
aquellas resoluciones que hayan quedado firmes con su respectiva ejecución. .
21.-El número/cantidad de los recursos de revocación que se hayan interpuesto
en contra de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora y/o el órgano
interno de control en los términos de lo dispuesto por la Ley General de

I

//

22.-EI número/cantidad de denuncias que esta autoridad ha presentado ante/f^
Fiscalía General del Estado con motivo de presunta comisión de delitos ¡ené
contra de funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obligado.
23.-De la información inmediata anterior, la fecha de presentación de cada una
de estas denuncias presentadas ante la Fiscalía General del Estado, señalando
los tipos o conductas penales que en cada una de estas denuncias se señala su
comisión, así como el estado que guardan estas denuncias en su integración o
investigación. ^
24.-Copia digital de cada una de los acuses de presentación de la denunma o
bien de la-narración de los supuestos hechos constitutivos de delito ppFxada
una de las denuncias que ha presentado esta autoridad.
25.-EI nombre de quienes han sido titulares del órgano interno de control o
sustanciadora de esta autoridad obligada, lo anterior en términos de la Lév
General de Responsabilidades Administrativas.
26.-La cantidad/número de contratos, convenios, o cualquier tipo de pacto corn
terceros para la creación, difusión, y la publicación de todo tipo de contenido o
información institucional derivado de las actividades y funciones de este sujeto
obligado. ______ , ^ , ,
27.-Por cada úno de estos contratos, conveniosTy/o’J^ctpsfcon terceros
precisar si se trata de personas físicas con actividad empresarial o personas
morales.] i I / A \ ^ J M .
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28.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
precisar cuales tuvieron como objeto publicitar, difundir exclusivamente por
medios digitales -como portales de noticias en internet- cualquier acción
tendiente a dar a conocer información instituciónal derivado de las actividades
y funciones de este sujeto obligado,
29.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de estos contratos,
convenios, y/o pactos con terceros.
30.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos señalar los
nombres de las personas físicas o morales con las que se celebraron.
31.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
precisar aquellos celebrados con excepción al procedimiento de licitación
pública.
32.-Señalar el periodo en el que se encontraron o se encuentran registrados las
siguientes personas dentro del padrón proveedores de este sujeto obligado:
Edictum S.A. de C.V.

Ignacio Ángel Juárez Galindo.
Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C. V.
Fernando Pérez Corona.

Yazmin Curie! MoUneL

Iván Tirzo Santos. ■

Enrique Núñez Quiroz.
Contra Réplica Pueb
Ramiro Vivanco CtJe

l

la S.A. de C.V.

Idraui.

Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Alvarado.
Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.
Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L. de C.V.
Raymundo Riva Palacio Neri.
Raúl Toledano Santos.

Miguel Hoyos Bravo.
Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Enlaqede la-Mixteca Poblana S.A. de C. V.
Jesús Manuel González Ortega. .
Mónica Ivette Ventosa Ávila.
Jesús Manuel Rojas Franco.
Gerardo Ruíz Herrera.

Hugo Martínez Diez.
Jesús Manuel González Ortega.
Carlos Torres Flores.

Iván Rogelio Mercado Martínez.
Carlos Gómez Marín.

María Silvia de Julián Anguiano.
Ángel Herrera Martínez.
Pro-Medios S.A. de C.V.

_ -^3.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
y^irecisar aquellos celebrados con las siguientes personas físicas o morales:
^Edictum S.A. de C. V.
Ignado Ángel Juárez Galindo.
I^nípañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C.V.

y^rnando Pérez Corona.
^ Yazmin CurieJ^Molina.,

Iván Tirzp

Enriqu
tos.]

\
fn Jiroz.
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Contra Réplica Puebla S.A. de C.V. .
Ramiro Vivanco Chedraui.

Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Aivarado.
Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.
Asociación Periodística Síntesis S. A. de C. V.

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L. de C.V.
Raymundo Riva Palacio Neri.
Raúl Toledano Santos.

Miguel Hoyos Bravo.
Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V.
Jesús Manuel González Ortega.
Mónica Ivette Ventosa Ávila.
Jesús Manuel Rojas Franco.
Gerardo Ruiz Herrera.

Hugo Martínez Diez.
Jesús Manuel González Ortega.
Carlos Torres Flores.

Iván Rogelio Mercado Martínez.
Carlos Gómez Marín.

María Silvia de Julián Anguiano.
Ángel Herrera Martínez.
Pro-Medios S.A. de C.V.

34.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de los contrato^^^m
y/o pactos que se firmaron con las personas físicas ó morales seriamda
punto inmediato anterior.
35.-Con motivo de entregabies o documentación comprobatoria de los actos y
contratos materia de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público Estatal y Municipal, precisar aquellos en donde figura M
colocación de publicidad mediante anuncios, videos, gifs, banners y en general
todo medio visual en los siguientes portales de internet o blogs:
^mw.hip o critalector.com.
www.serranonoticias. com

www.mtpnoticias.com
. www.intoleranciadiario.com

www.puebla. contrareplica.mx
www.elsoldepuebla.com
www.retodiario.com

www.urbanopuebla.com.mx
www.milenio.com/puebla
www.periodicocentral.mx

_ www.sucesospuebla.com
www.heraldodepuebla.com
www.parabolica.mx
www.contraparte.mx
www.sintesis.com.mx/puebla/
www.elpopular.mx
www.24horaspuebla. com
www.enlacenoticias.com.mx

vmw.almanaquerevista.com
www.me(Jiatik!corñ.mx
www.elquetzaldecholula.com
www.revistaunica.com.mx
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v/ww.elincorrecto.mx

36.-Copia digital de la documentación comprobatoria de los actos y contratos
materia de este ordenamiento, por un lapso de tres años anterior a la fecha de
contestación de la presente solicitud donde figuren los portales de internet
señalados en el punto Inmediato anterior; lo anterior de conformidad a lo
señalado por el artículo 132 de ja Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal.
37.-EI número/cantidad de quejas y denuncias sustanciadas por la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Puebla en las que esta autoridad ha sido
señalada como presunta autoridad violadora de derechos humanos y se ha
visto obligada de rendir informe correspondiente.
38.-EI número/cantidad de recomendaciones realizadas por la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando
copia digital de la recomendación que le fue realizada.
39.-EI número de trabajadores de base y de confianza que laboran en este
sujeto obligado, de esta información señalar la antigüedad de trabajo por cada
uno de los burócratas.

40.-EI lugar de almacenamiento físico y/o digital de los datos personales que se
registran por todo aquel ciudadano ̂ que realice ante este sujeto obligado
cualquier tipo de interacción que genere el almacenamiento de: su nombre
completo, domicilio y teléfono.
41.-De la anterior base de datos cuales guardan registro de manera digital y con
conección a un servidor al que se pueda acceder mediante
42.-EI número/cantidad de reportes, incidentes, denuncias, querellas, o actas
que esta autoridad haya generado con motivo de una filtración de
información/documentos.

43.-La fecha en que se presentaron o levantaron estos reportes, incidentes,
denuncias, querellas, o actas, señalando el número de expediente o de registro

■de aquellas que emanaran de la filtración de documentos de los que esta
autoridad guarda el imperativo legal de su custodia, asegurando la protección
de datos personales en su posesión.
44.-De la información anterior, cuántas de estas denuncias o memorandos
tuvieron, como..origen filtraciones detectada^-ien alguno de los siguientes
portales de internet o blogs:
www.hipocritalector.com
www.serranonoticias.com

lI

I í

www.mtpnotlcias.com
www.intoieranciadiario.com
www.puebla.contrareplica.mx
www.elsoidepuebla. com
www.retodiarío.com
www.urbanopuebla.com.mx
www.mllenio.com/puebia

yw^.periodicocentrai.mx
wfíw.sucesospuebla.com
www.heraldodepuebla.com
wwwparabolica.mx
wwJÁ^^ntraparte.mx
jW^.sintesis.com.mx/puebla/
www.elpopular.mx
www.24horaspuebla.com
www.enlacenotioJaszcpm.mx—

‘^ist^.cbmwww.almanag^t

h'

yp ■
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www.elquet2aldecholuia.com
www.revistaunica. com.mx

www.elincorrecto.mx

La información solicitada en este escrito tiene como objeto poner a la vista de
la opinión pública la opacidad gubernamentai, violaciones sistemáticas a
derechos humanos y al estado de derecho, asi como una presunta colusión de
los medios de comunicación del estado, principalmente los digitales, para que
desde allí se defiendan las acciones del Gobierno Estatal o bien se lancen

contra unos y levanten a otros.ff

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

...En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 2 fracción I, 12 fracción VI, 16
fracción I, 150 y 156 fracción II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, articulo 46 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Puebla; Esta Unidad de Transparencia como
vinculo entre el solicitante y el Sujeto Obligado, realizó los trámites
correspondientes para garantizar su Derecho Humano al Acceso a la Información
mismo que sejencuentra consagrado en el Artículo  6 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Por cuanto hace a los numerales 18,19, 20, 21, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y
36 con féchéj 12 de agosto del año en curso, se notificó mediánte! la Plataforma
Nacional de Transparencia incompetencia por cuanto hace a jos numerales
anteriormente referidos.

Respecto de los numerales 1, 2, 3, 6 y 7, se hace de su conocimiento que dicha
información es de consulta pública, en la Plataforma Nacional de Transparencia de
conformidad con el artículo 77 Fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Por lo cual se proporciona
el siguiente paso a paso para mejor proveer.

II

link:Ingrese al

^0Séléccione el ápartadó: Información Púbiica-
En la ventana que se muestra, seleccione en el campo Estado o Federación
la opción: Puebla
Del Listado de Instituciones, identifique la letra "S” y seleccione á ]la
Secretaria de Seguridad Pública.
En los recuadros que se muestran, identifique el icono denominado
Comité de Transparencia
Podrá consultar Información que resulte de su interés.

ir

.

5?-.
.■y'-.

Respecto de los numerales 4 y 5 se hace de su conocimiento que di^a
información es de consulta pública, en la Plataforma Nacional de Transparencia de
conformidad con el articulo 77 Fracción XLV de la Ley de Transparencia y Acceso
la Información Pública del Estado de Puebla. Por lo cual se proporciona'
siguiente paso a paso para mejor proveer.

•  - k-.:

y

í

iink:al•  Ingrese
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio

•  Seleccione el apartado: Información Pública
•  En la\ventáné que se muestra, seleccioné en ellcampo Estado óffeder^ón

la opción: Puebla ' • ^
J

i ■■

I

.  ■'
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Del Listado de Instituciones, identifique la letra "S" y seleccione a la
Secretaría de Seguridad Pública.
En los recuadros que se muestran, identifique el icono denominado
Catálogo y Guía de Archivos".
Podrá consultar información que resulte de su interés

tf

Por cuanto hace al cuestionamiento número 8, se informa que de los folios
localizados como clasificados en la fracción XLV, podrán ser consultados
en el buscador temático de la PNT e INFOMEX, se adjuntan capturas y liga
electrónica para mayor referencia

httDs://www.Dlataformadetransoarencia.ora.mx/
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Por cuanto hace al numeral 9, sé hace de su conocimiento que no se cuenta
con la información requerida, toda vez que dichos términos no son
apiicables a este Sujeto.Obligado.

Respecto del humeral 10, 1f y 13, se hace de su conocimiento que dicha
información puede ser consultada en la página del Instituto de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla en su apartado de Recursos de Revisión,
donde podrá visualizar lo solicitado. •

2022'

í I
PUNQ

1í
Respecto del numeral 12, se adjunta al sistema la información requerida.
Por cuanto hace a la pregunta número 14 se hace de su conocimiento que
se tiene un registro de 1,833.
Por cuanto hace a la pregunta número, 15 se hace de su conocimiento que
se tiene un registro de 54.
Por cuanto hace a la pregunta número 16 se adjunta al sistema la
información requerida.
Por cuanto hace á la pregunta,número 17 se hace de su conócimiehto que
se tiene un registro de 54.
Por cuanto hace al cuéstionamiento 22 se informa qqe no se-tiene registro
deiosóÍícitado,pqrehde,lós, ^ .
numerales 23, 24 y 25 nó se atienden de manera favorable.
Én cuanto á su cuestibnamiento 38, dicha información es de cónsw^
pública, en la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad correA
artículo 77 Fracción )0(XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla. Por lo cual se proporciona el
siguiente paso a paso para mejor proveer.

^'1

al Hnk:•  Ingrese
https://www.plataformadetrahsparencia.org.mx/web/guest/iniciq

•  Seleccione el apartado: información Pública
•  En la ventana qué se muestra, seleccione en el campo Esta

Federación la opción: Puebla
•  Del Listado de instituciones, identifique la letra "S” y seleccione a la

Secretaría de Seguridad Pública.
•  En los recuadros que se muestran, identifique.ei icono denominad^

"Otros programas".
•  Podrá consultar información que ̂ ulte de su interés. .

Respecto dePcuestionámiento 37,
registro total de 622.Í \

1^0

se¡ ihfórm^qué sé tiene un

.itaipue.org mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue 309 60'6eCP. 7200®
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Por cuanto hace al cuestionamiento 22 se informa que no se tiene
registro de lo solicitado, por ende, los numerales 23, 24 y 25 no se
atienden de manera favorable.
Por cuanto hace ai numeral 40 y 41, se hace de su conocimiento que
las Unidades Administrativas responsables del resguardo de dicha
información, conservan y resguardan la información en cada uno de
sus archivos físicos, conforme a la clasificación correspondiente,
así mismo se hace de su conocimiento que esta Dependencia, se
encuentra realizando las gestiones necesarias a efecto de que se
generen las bases y sistemas electrónicos únicos que garanticen
totalmente la seguridad de dichos archivos.
Respecto dei numeral 42, se hace de su conocimiento que no se
tiene registro de lo solicitado, por ende, los numerales 43 y 44 no se
atienden de manera favorable.

«

Ante lo cual el ahora recurrente impugnó en los siguientes términos:

¡I
“Se impugnan las respuestas 1, 2, 3,4, 5, 6, 7, 8,10,11,13, 38, y 39 perlas siguientes razones:
La característica de estas respuestas es la ilegal remisión del peticionario a un portal de
internet, en donde después de uúa serie de pasos supuestamente se obtiene la informhción
requerida. Se trata de una respuesta que obstruye el derecho a la información pública, llevando
al ciudadano a escudriñar el portal de transparencia con una supuesta guía que en todos los
casos resulta inútil para obtener la información pública que se solicitó, pues aun siguiendo al
pie de la letra las indicaciones que da la autoridad en su respuesta, no se obtiene la .
información solicitada, es decir, a sabiendas de su inexistencia el sujeto obligado conduce al
ciudadano a un callejón sin salida.
En el caso de que la información en efecto se encuentre contenida o publicada en el portal de
internet al que remite, la autoridad no tendría impedimento en enlazar al solicitante al vínculo o
dirección electrónica que contenga los datos solicitados, máxime que en la solicitud de
información requerí que la respuesta se diera por medios electrónicos, lo que permite con
mayor^aciiiciád. lá cita de largas direcciones o. enlaces wébt cómo por ejemplo el siguiente
enlace, el cual permite descargar con tan solo un clic la ley de transparencia local, misma que
se encuentra contenida en el portal web del Congreso del Estado de Puebla.
https://www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_docman&task=doc_download&gi
d=12471&ltemid=
La obtención de este mismo documento bajo la lógica de las respuestas que proporciona la
autoridad se establecería de la siguiente manera:
1.‘Colocar en la barra de direcciones de un navegador web el siguiente texto:
https://www.congresopuebla.gob.mx/index.php
2.‘En la página de inicio dar clic en -Legislación^, lo cual desplegará un submenú.
3.-En el submenú dar clic en -Leyes- lo que remitirá a una página web que contiene leyes
estatales.
4.-Selecci0nar la ley deseada dando clic sobre su nombre para que inicie la descarga en su

^quipo.
’^É^cabe duda cuál de los dos métodos anteriores resulta más práctico y accesible, lo que no le

es ajeno a la autoridad obligada, quien optó por un estratagema compartido con el resto de las
secretarias que integran el poder ejecutivo del estado, y en un ejercicio inédito de opacidad

) / busc^ sortear la obligación de proporcionar la información pública que se les pidió.
Suponiendo sin concee/erJa existencia de la información pública que fue solicitada, no hay

yimpedimento para qj^la autoridad la presentará con todaprecisión yclaridacl,~sin dejar lugar^aduda, sobre todo t^mpdbjen cuenta que el peticionario planteó recibir por via.electrónica a
_TeL -222 3C 9 6©’60^vv\^.' Caíp je.ocg m
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información requerida, ¡o que permite facilitar la información proporcionando ei enlace o la
cita de uri que contiene los datos en cuestión.
Pongamos por caso que a este instituto se le pidiera a través de solicitud de información copia

■ digital de la declaración de situación patrimonial de su Director Jurídico Consultivo por el
primer semestre del 2021, como respuesta y dado que ei documento se encuentra publicado en
la web/internet, es decir, en línea o alojado en un servidor que permite su acceso desde
cualquier equipo con servicio de internet, se podría proporcionar la información al peticionario
en los siguientes formatos:
https://wwwJtaipue.org.mx/hipervinculos/contraioria/patrimonial/JavierTrejoGaiicia.pdf
httDs://tinvurl.com/84tk2ciw

I

Haciehdo uso de copy+paste -copiar y pegar- la autoridad p^ede proporcionar la dirección o
URL de la información que en este caso se le solicitó, inciusolen aras de respetar los principios
constitucionales y legales de la información pública -completa, congruente, integral, oportuna,
accesible, confiable, verificable, actualizada, comprensible y veraz- la autoridad podría facilitar
la información con enlaces todavía más pequeños o bien con el uso de un código QR, esto
siempre y cuando estuviera realmente alojada en la página de transparencia del sujeto
obligado en cuestión.
El-propósito de mandar al peticionario a una página web compleja es la de extraviarlo, de tal
manera que se le achaque al ciudadano de ineficacia al no encontrar la información que pidió,
mientras que por otra parte la autoridad simula haber respondido puntualmente la solicitud. El
laberínpco portal de transparencia al que remite en su respuesta el sujeto obligado, no reviste
las caracteristlGás de un 'hechOi hqtoriO\, tehiéndo én cuenta la serlp-de .pasos previos-que
supone acceder a Ja supuesta información, asimismo por filtros que acotan la información a
una temporalidad que no corresponde a lá de la solicitud  .' Lo anterior contraviene principió^
constitucionales para el actuar de las autoridades, que deben regirse entre otros porM^
transparencia, integridad, legalidad, honradez, eficiencia y eficacia. ^
Misma lógica arbitraria aplica el sujeto obligado para responder los numerales 10,11 y 13 de la
petición, remitiendo de nueva cuenta a un sitio web para que el suscrito rastreé la información,
en este caso el peticionario es enviado al sitio web del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Esta clase de respuestas atentan de manera frontal con disposiciones, instituciones y
presupuestos legales en materia de transparencia, como aquellos contenidos en los artículo
y 45 de la ley dé la materia, que disponen del manejo de todo procedimiento en materié
acceso a la información en manos del estado, el que deberá conducirse con máxima publicidad
y simplicidad, lo que en los hechos no se logra con el envío del ciudadano a uri bodegón digital^
de donde supuestamente la autoridad conoce la ubicación precisa de la información púbttóa
requerida. Por otra parte no debe pasar inadvertido que si bien resulta válido responder con
información pública contenida en un sitio web de una autoridad distinta a la receptora

s3

de

..

!-

obligada de la solicitud dejnfgrmación .JambiénJojss que la^informaciónjjue seje,splicitó_aj^^
autoridad debe encontrárse\dentro desús archivos^o registros, pues se tTata de información

. . I }
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que guarda relación con ¡as facultades, y funciones que como autoridad realiza, ubicándose lo
solicitado en la hipótesis del artículo 159 de la ley de transparencia local.

Resalta la ineficacia de las respuestas cuando se someten a lo estipulado por la segunda
fracción del artículo 156 de ley de la materia, el que contiene el imperativo para que los sujetos
obligados proporcionen en sus respuestas la dirección electrónica compieta de la información
que les fue solicitada.

Artículo 156.-Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud de
información son las siguientes:

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección eiectrónica completa o la fuente en donde puede
consultar la información soiicitada que ya se encuentre publicada;

Ninguna de las respuestas de la autoridad plantea una dirección electrónica completa para
consultar la información requerida, configurándose un impedimento que amerita la
presentación del presente recurso en términos de lo dispuesto por ei artículo 170 fracciones I,
V, X y XII de la multi aludida ley. La autoridad oculta laj información pública que le fue requerida
haciéndose valor de respuestas con Jiribilla chicanera, de tal manera que el suscrito se ve en la
imperiosa necesidad de señalar con toda claridad el pacto Ínter secretariai para denegar el
derecho ciudadano al acceso a la información públic^.."

!

I I

El sujeto obligado en su informe justificado manifestó:

“...Es infundado e inoperante el argumento, sí se le otorgó la información al recurrente, ya que
la contestación que reaiizó este Sujeto obligado está debidamente fundada y motivada,
cumpliendo cón la exhaustividad y congruencia y satisfaciendo el Derecho Humano de Acceso
a la Información del Impetrante del recurso.

Debido a tutelar losiprincipjos de la. Ley en la materia, este Sujeto Obligado determinó Revocar
la réspVesta otorgada al'solicitañté de la información y en PleÑitud dé Jurisdicción procedió A
REVOCAR la respuesta emitida y que se precisó en el folio 2011204222000350 dentro del
expediente RR-1803/2022 de los del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, con el objeto de elaborar una nueva
respuesta, que inteqrara la respuesta a los puntos de su solicitud 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11 13,
38 y 39 adjuntando los archivos solicitados; lo anterior, con el objeto de que el Impetrante del
recurso tuviera acceso a ellos; esta gestión se notificó al impetrante del recurso a su correo
electrónico registrado en la Plataforma el siete de noviembre del año en curso; lo que actualiza
la hipótesis contenida en la fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la información Pública del Estado de Puebla que a la letra señala:

•Artículo 183 El recurso será sobreseído, en todo  o en parte, cuando, una vez admitido, se
actualicen alguno de los siguientes supuestos:

^1. El sujeto obligado responsabie del acto lo modifique o revoque de tal
manera que el recurso de revisión quede sin materia^

^ Ppr^i efecto de que este^gano Garante verifique la legalidad del acto planteado se ofrece.^^esde este momento ¡s^^u^as concernientes (documentales e instrumentales.)
1  r

■

^  •
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Pruebas:

La Documental Pública. Consistente en una foja en copia certificada que contiene el
nombramiento otorgado por el Secretario de Seguridad Pública, por el que designa al Titular de
la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Pública, a favor del C. Enrique
Moraies Hernández, de fecha veintiocho de abril de 2022. Esta probanza se ofrece con el objeto
de probar mi personalidad y representación.

La Documental Pública. Consistente en un legajo en copia certificada, compuesto de
veinticuatro (24) fojas útiles en su anverso, que contiene: la REVOCACIÓN y el contenido de la
NUEVA respuesta elaborada al impetrante del recurso y la descripción de la modificación del
archivo de respuesta, en el cual se adjunta en cinco (5) Anexos la documentación adjunta que
se precisó en los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11 13, 38 y 39. Esta probanza se ofrece, con el
objeto de probar a este Órgano Garante el debido cumplimiento al Derecho Humano de Acceso
a la Información, y la hipótesis de la fracción lli del artículo 183 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebia.

La Documental Pública. Consistente en un legajo en copia certificada, compuesto de una (1)
foja útil en su anverso y reverso, que contiene: la constancia de notificación,del portal de
internet mediante el cuallse notificó la NUEVA RESPUESTA del folio 211204222000350 dentro
del expediente RR-1803/2022 y ios archivos adjuntos en cinco (5) Anexos. Esta probanza se
ofrece, con el objetó de probar a este Órgano Garante el debido cumplimiento al Derecho
Humano de Acceso a lalinformación, y la hipótesis de la fracción III del artículo 183 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla.

La Documental Pública. Consistente en un iegajo compuesto de cinco (5) anexos, que
contiene: Un archivo en formato PDF, que contiene ios archivos digitalizados, de los acuerdos,
resoluciones, y/o determinaciones que ciasificaron como reservada información o documentos
y del análisis y de ia prueba de daño que se aplicó por cada reserva de información o de datos
sea parcial o total, de la respuesta a los puntos  3 y 6 de su solicitud. (ANEXO No. 1 ZIP). Un
archivo en formato PDF, que contiene los archivos digitalizados de los índices de los
Expedientes clasificados como Reservados, relacionados de la respuesta a los puntos 4y 5de
su,solicitud. (ANEXO No. 2 ZIP632K). Un -archivo én fortnato PDF, .que contiene los argbjv^
digitalizados de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó que,^
información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea total o parciálm^n^
relacionado A la respuesta en el punto 8 de su solicitud. (ANEXO No. 3 ZIP 643K). Un .archivo-
en formato PDF, que contiene los archivos digitalizados, referente al número del expediente
por cada uno de los recursos de revisión en donde esta autoridad haya sido parte en su
carácter de sujeto obligado, relacionados de la respuesta a los puntos 10 y 11 de su solicitud.
(ANEXO No. 4 ZIP 3K). Un archivo en formato PDF, que contiene los archivos digitalizados
respecto dei número de expediente, al número/cantidad de recomendaciones realizadas por la
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando
copia digital de las mismas, relacionado a la respuesta en el punto 38 de su solicitud. (ANE^
No. 5 ZIP 5990K). Esta probanza se ofrece, con el objeto de probar a este Órgano Garante el
debido cumplimiento al Derecho Humano de Acceso a la Información, y la hipótesis de yfa,
fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d^
Estado de Puebla. ''
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INFORMACIÓN «JEUCA Y PROTBXKXi DE
DATC6 PERSONALES Oa ESTADO OE Pl£BLA

h
t 1 7

Secretaría de
Seguridad Pública
Cobtefoo d« í^abb

RESULTANDOS

NUEVA RESPUESTA: En cumpimienb a lo dspuesb por ka flilfcuks: 159 de b Loy Generé do
y Acceso a b Iniomsddn; 1», 170, y 1S1 de la Uy da TratTaenda y Acceso e la

ntotadón P()t)Sca de! Estado da Puebfa; esta Unidad de Tfsns^rencia como viñado erira el sdidtanCo
y el Sujeto OhSgado, ad amo eráe d Si^eto ObSgado  y d kisStuto áa TisispaiEncia. hbddsb
es^feddas en d artículo 16 de la Ley do Tisnspansida y Acceso a fa hfoimad&n Pillea dd Esbdo de
PueUa; esta Unidad de TTarsparenda reaSzá los bámSee con^pcRSeides para gacantizar d Oeredtt
Kinano d Acceso a la irriormación nisrno qua se enoicrkljá ctñse^ada en dArilcUb 6 da Ea ConStuciánPdEca de bs Estados lUdos Mddcanos; as knpoitanta padsar el biyetrante dd reosso, que esta
Dependencia esta obligada 8 dar cabal cunpimlento de la {menta respuesta en la de oton^Acceso o b Mwmacídn y i be docunsnias que se encuentren en sus accMvos, o que esté a
documentsrde acuerdo a tres conSdotbnbs qua son: 1.* FacuSadMi 2a ComipetaRcba y S^Fundones,\  Npótssb prwístaa en (a Lay.Generál de Transparencia y Acceso Ea Infcmadfin'Pafta y la Ley da

í  TtanspatBWiayAccesoala hfarmadánPúbica del atado {tePuetfe,qiniahWm,«ijpff^-
j\ /J" y.-"
i r\\, IdlLoeaartafltfeedlMdrterfff'tfaieai'cttgioabarixmwftHooe
/ \ wanewrftgff eB8Mareftte9oou»atrtftoaft»flb»8daeüm«ifBrAaftiâ a3nHa

j X entre epueta fennais exÉsíNSe^ córteme t tu eafaSsrisíeu trteu de Ja
Hmadán o dil tugar deuda u tneutrtre'es¡ lo ptimSa. Eo el asm de Ijim ̂
' t3&nTieci¡naeSaadaeá¡SBtaenbasudeda¡aa¡4deteti^at^bentregai¡Bb
«ioTséntimafoattieilDaf //

\  ./'x
Aifiafa 128. Loa b||IMd3 o&fi^acfaé djrtaffercftwafaiiMfliaJteDoainienteaouBÁo
•fficwfreoMstaartfAcagmppesWnoWBiftgartaajmacfardueutwfaennHw
iKiMa^oomie^neiuolaraímnurtfomspitnaietitrSát^mitir^^
erOB ̂ touelos rtarmsba «dstsnlsa. confbffne/a te caraiJaftfcaa Astea de b
MnnadiSn o del k^r dbnd» ss enmealre'esi b punta. Bt el ceso de <fj9 la

^ MnracMncoibíatbóanaidaenbasrads
M AorniatnACúerbs*.

Con base a b enlenor y en etencíin a su Eoídiud, se proceda 8 dar recuesta (fetídaiinnle
moUyaib atáncEendo además kís prbdplM rectores de Ley para d déeSw dd Deiecfw...a b jrdmnscÉán,'la dongruerteb irnpica que exista boncoRianda entré el requerimiento fotni^o^
sddtada da la ̂ rnbrmadfin y b respuesta prepotcbnaiia per d sijeio n^nlras que _

f- exhaiatM^rtiiii1ba¿c(fcharBSPclga£8fafame»|maaTMrtaa<Mtoi»t»ftaiupintnQt=niwhrw
^ K PUaiA & píedsa' d sbkiianto de b btomBdfin hy Impebante del Recurso, que antes ito proeefer, resulto

^ ̂  nportante ésbbbcer que esta Sujeto Obligado eófo ce pronunára en esta Mjeva tespesb por ctento .
^*^»edtedoenrebdiSftafaspreguntasqu8 8elienfificanconbsnumefde8;1,2,3,4,5,6,7,8,
19,11.13,38,y39.debidoaquaenbPblafarma,regfatróü$tedla8l9uenlalnteípasbbn:*._Seftnpt5»Mrt
bsre^uos(asf,%^d/5,ft 7,^10, ff,1dk3Ay99>.''y quaexpresa las lazonesquea ai eensidaráa'ón /vufnerári.él derectá de'acceso a b InbrmMan; pcf lo que para el caso eníofioato resuia apnra^w^ ̂
partí^rto(Sspuestoye3taMecMoeilPSd¡vettc83,7ffaccioftBsXly)ax. IdSftaettonesIyU, 152y^
frsnbnss I y II, de b Ley de Ttansparenda yAcceso a b totenaden PfibSca dd Estada eb PuabOT 7
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Secretaría de Segundad Pública.
Francisco Javier García Blanco

RR-1803/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSmiTO C£ TSANSPARDCA ACCESO A LA
INrOfWiAClON fOSUCA YPROTECCí!» DE
DATCS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

juritfca, iryiaraM&c(ysraeíMto9ffcnráyjnázfiir3pijÚ^tfMercuqpÁ¿^
ctotop(esenI»la/ytfMi&c%gGKwte5/jrfifissiVaSí3bÍi».

A/77ftXA.O 7f^ te d^cftn (fe K(a efltñsniÍB por

XL DefBcho d$ Aeeaso a ia bíontíción AíbEsa.* OoiocAo bodameotat (jub tém (oda
posonapao eeceifera feMmucáSn08n0o^oanpoderifebs«jeitosob^adba, on
fea límiruacfefeprssMfe La>;

XOC Mbrmacfeft PúbSa: To^ air*fm, nffísfro 9 dato coAfennfe m eudijvferffledto,
ifecuncnfe ongisae fejpr^ ^fecMnfeo, na^iiÉíx^ qiMaa 1^ o oofeiásra
^ eT (fesancGa d9 fe dnefe o (a fecnofegfepninlfe 9U9 fea sijl<!fe9 oCQísdu generen.
oMa^, Rlgi^^.ffansfeiiDen d eorsovan, iiMda fe qua eonsfe «1
paceos;

yyARTfOJLO WTódopbauSníwío^miníilfi^wtÁ'iioeeeesoalatfamaclSn
'■■S\ /•' susfeneferso da nef&B esnoBa y oxpaSa..Ea tí ejaftítío, bwastíón e

fefeijvafeefeA (fe fe preaenfa Uy, fea Gi^efes ob^sÁú y e/fesáúio (fe r/an$paw)cfe
.__(feberán afendsr a fes.siEpjfentes pnhájfes; l. Uferi^ putiCcfes^ ü Shad^fedy—  j^'Vv ■ /y •

AinfCVL01SBaceasotO(¡sée)laimd^dBdd»eiHtegay,Mívceso,dem1o
«festtsporsTao&ísnfe.'Cuarxfe fe MbfTndte no pifedá erttágarsa o «nfens OI fe
fí)o¡i^daiití»ffida,tísi^tíociiBíedodebvi<Aiceró¡rauctrasi^9Sdadtad»etib9ga.
Eraafetiwcaa^aadá&eráAnfery/nifiwfenecasifecfffeofiesrofmaaoffeftfedes.

,  n&ffnaefea se envegará permate afecWnfco^ tíeminquetíatíkiafiíoatíb
*  tayaf9queiidoys6BposSiB. /

/  \ i f, , .
•' MTn?6lO.f50£a3fefl7!39Cflfesqu9dsg9fe^il!^i(fepodá iferregwssla

I  da Mmwaón sún ías í/gtíetSs£ L Hadéndtíe ssicr  ít toBdaáa tfjo ia
.  ihfeniBtfennoMeaFiDefeflefeda/tufefeotiBpd^nttaiBtooasMMiBfleMntfficpfMai»

','• /ocofítíem¡al:B.Háaét¡dal9sabirtíso&ianp¡iánicdánahelriíii:aeoaitíaola
i/a/Seeidomiepijaiheofíatílartíi'ismatíúasaSdíadaqijayasaefíaiafílrBpui&sda:y/ OL'Bpa^ndo o émiantb, ea aa ^0, b UtínaOSn. daserpteüa, en tí jmtSo

fivyj&tía pv tí soHeSanfe, sfen^fs qv» ta cubran fe a costos (fe rcprodfecí&i; IV.
••. y.En(ragandolay\lbtntatíiflportíme<}htíQtíi6nieod¡spon¡íil6pafaeÍh,oV.Paimdo¡a

J! ¡nfonñ^aadi^msiáóndtíeoSelaaíopftacoruultadimaa.*

* ■ -i. En báse a to'antBrior¿ esta Sujeto ObOgado alendlando a bs aWbucfcnes Orgánicas y Reglainenta^
'  ' - 'ptocedeapronundarsa tocarla su recpjeilmíeflto^referento a prepordonan
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._ l-SnímeroteriáfedprKcsacfehfeffl^cfenodDcvnenfesqinssfeaiSorifetfbs
cfesilfeadb eorm/Bswv3(íapardal o fofefeienfe.

Z-pe fe fefermadi^ krwo^fe anferiorproperefer^fe fecha en qw esfe si4«to Qb^(fe
emdd aawnfes. rescfecferss. yfe dsfennímcfQna&i^ das^licsrDn cono ro^óvada
feftnTiacfen o (fecuriMnfesya £00 (otdopersafexmia

•j * *
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Segundad Pública.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1803/2022.

INSTtryTOt:aTRA16PAR£NOA.ACCaX>ALA -
WFOSMAOÚN WjBLlCAY PROTECOÓN M
OATCS PER!»NAl£S Ca ESTADO DE KÍEBIA

wwwi lo uo. -

Seguridad Pública
1

%

'ttu
i*s<raeC>««veiaUa oAssacáf^
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fV \ (  ) ^mcgioai9
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.f^.'ícíOfgsí;
f^Ríi

r  .woe^Vbf-:
isiya}0^lü^i^/

i-3 ^
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f (í IgQDéREgRVA ~ ~
HiF0(;hW30M»afteaO

fiESEBVA TOTAL
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Secretaría de Seguridad Pública.
Francisco Javier García Blanco

RR-1803/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSrmjTO OE TR,VCPARENC1A. ACCESO A LA
(NFcmactóN pObuca y psoiecx^On de
DATCS PEHSOW4ES Oa ESTA!» DE PUEBLA

EJERCICIO 2022
CAWTTDAD TFODERE8BWA SBBE8TRE

7 lNroi%»U:iQm>C)CUMENTO
ffgSPm/ATOTAI

IBt SEMESTRE

RcEftedo a 6<J sdltíliK] qi» «e idsnfiSca con tí niimoni 2 sigutenle: 2*00 <s ¿AnnsBfoímtfalawteridr
pfopoffifeffaffiftcftiawci«esf9«{^oü^flttocff^tfi:!Mgnfc8.fyMlücfanfliA}!^cfabgn»aefan9ayadB8gcanM
como rese/va^Mwmacün o (fecumBntas}a08a(ci(s< o pivctahMfria. Esta Sujeto oblado ispropoñtoia los
5^10^3 date cuantttsSvos qudcbca >8$^ en el Poi^ Kackaul (te Trsnsparenda:

EJERCICIO 2019

CANTIDAO DE:

ACUERDO, RESOLUCidKY/0
DETERUIMACIÚN

FECHAENQUESE

CONFRAÓLA
OASIFICACIÓNDELA
KFORMACiONENSU

HODAiaAD DE RESERVADA

SEMESTRE
J

I

i
/  \ >  1 s ■15DeENERODEa)19 ^ 1ER SEMESTRE

X -r-/- 2 23DEABfilLDE2019 1ER SEMESTRE
1  • .. 21OE MAYO DE 2019 1ER SEMESTRE
2 -X ^17DEJl[R10DE2Q19 :2D0 SEMESTRE'

■■ \ 181^ JUNIO DE 2019 ' 2DOSatESTREy'’

w ^ / f ■

EgRCIflO2020-t .— j
i CAmiDADDE: ^

ACUERDO, RESOLUCIÓKYÚ J
OETERUINACIÓN /4

y‘> FECHA EN QUE SE
Y CONFIRMÓ U

CLASIFICACIÓN DE LA
INFORMACION BJ SU

■ MODALDADOERESERVADA.

SEMESTRE1‘/'
/ly

nrI

I s
t y-^.’,í

\
~Hi r-..S-v' 8 f /' X 24 DE AGOSTO DE 2020 1ERY2^SEMESTRE

/ i i  / ^ ;
1 r / EJERCICIO 2021r

/:í:
•r-r"

CMniDAODE: '
ACUBUW, RESOLUCIÓN Y/O
V DETERMINACIÓN r‘

J^‘ ¡f
iV// ;

FECHAENQUESE
CONFIRMÓLA',

CLASIFICACIÓN DE LA
ENFORUACtONENSU ^

MODALIDAD DE RESERYADA-

SEMESTRE

r  ■
y 0' D 1ER Y 2DO SEMESTRE

X'~' ^i
. X .

EJERmO2022
? %-CANTIOADDE:

lUEROO, RESOLUCIÓN Y/O
DETERMINACIÓH

FECHA QUE SE
CONFEUAÓLA

CLASnCACIÓNDELA
WFORLIACKINENSU

HODAÜDAD DÉ RESERVADA

SBUESTRE

íñ
, » 1 * *

1 r\ a7DgEMgRf>nS7Q79 1ER SEMESTRE
1 .03 DE FORERO DE2022 lERSBESTRE

A

<Y'

%

í'

fe

r1r

\L
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Secretaría de Seguridad Pública.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1803/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

lNSTITi;TODE7RANSPAi®jClA.AOC^ALA
INRDRMAClON BjBLK» Y PROtKXSÓN OC
DATOS PERSONAlfS Ca ESTAC» DE aeBLA

CeÜUfliá da Pu«b&
. *

1 08 DEFEBRERO DE2032 SEMESTRE^

r  ' 09 DE FEBRERO DE 2022- 1ER SEMESTRE

1 24DEFEHgRODE2022 1ER SEMESTRE - •

11 pe MARZO DE 20221. 1ER SEMESTRE

1 25 DE MARZO DE 2022 tER SEMESTRE ,

1 18 DE JUNIO DE 2019 2DQSBCESTRE

a su sdleOud qua se Uenffia ozi los numerales 3 y  6 siguientes: d$ ha
«eoénfBS, Rsefirdona^ yÁ tfsterailhaeÉaoes qn cfnfl&tnm cano reser^ teAmnacUo o AKORKatos.
Csfitetf^dercniKstejrdatepnie&adatfaffoquBMapTMparosditnufMUoAifiimaerúfledsdimm

^  paniifes»taiL”(^. SalsInfomtaquetalycomoi^sMerisussr^ineittsda'razfiidafateiposfctfo"
del recurso de revocacUn que nos ocupa, este Su^ OUlgado le propordona il Mparrínculo de Ík (acias
del Comite de Ttáópatertía)jas cuates teciuyen la determináis de COf^UÚilACIÓN y él Aogrifa

M  cotresoonJente da Ctasácaetfn da Infomiadin en su ModaMád de RESERVA, asícomo tesarte la Prueba
J\ d9Dafle.ádetná3ds]afraii¿8eñdcualsafigriábctasinc3dáficofre5oondianle:docütnenfaeanfluat>bra

dapartadode diEgsctenes A esteSuj^oMgadoénél Portal Nadonal da Tiarsparencia. asi ntísmo,
V \ tety con» te'soldla se 8C|uRta ai preside copia dl^ cofrésponlente de los e^sicidos seftaladc» com>
/

y  EJERCICIO 2019

<S.
s  HIPERVIHCUIOl

httP-^/trensoa^ncía.pueWBjob.mx/docs/iwfiimtiMS/TSg 1563632116.BecafiTScQia
eiaa3Scaa43fecfccf30ajdf*'Sí^

/bítlE/toospar8ncra-Puebt3.Qob;mx/doc3fediuntQS/759 156349184S Qe23m4ea.
M'M]p20&4a625B2844b02.pdr ^

•  .V' i. . -
hBDtf|fansoaranda-Puebla.oqb.inx/docs/adltmtQS/TS9 1556563728 fttec7050caa

-

httrt^nspafenpa.Duebla.cKib.mx/docs/adíuntes/7S9 ÍS64M7923 e9flb6Qf3090
Sa9M20a1edbe2e41Sa74!MÍ?7 '

n

/.I
i

u
if

1
NSVl*.'
RiOJCOS

*^v y-' .  > jc / . f f y

mtp:/ftranst>arerH:ia.Pt»bla.oob-mx/does/adiunros/759-1564508073  eceSeSired
6f6b9Qde6tS7bfSe9a93S9.pdf ' - '

y/' <'/. t £
^ y¡

#EJERCICIO 2020> f / y•«

% HtPERVKCUlOfíMlrm5parBrajaj3iiabla.osb.mtf(feca;atlÍunto5fre9 1601529108 34a6ab2M9dM63fi99-tsM!B552fd^^|j
&
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Secretaria de Seguridad Pública.
Francisco Javier García Blanco

RR-1803/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DETRANSPASENCUk. ACCESO A lA
informaoCn Pública y pftOlHXióH de
C3ATC6 POSONALES KL ESTADO M PUEBLA

estimo dfi

EJSaCI02Q2f
^ este ^sfOeio. fiKsJ ro se regtetró algua Sesión Ordinaiia o  (or el Cordá'tfi
Tmparenda, centonsa pro)^enBl.)uas»hsyadaiioojentadQbOeCeni*BdándeRE^^Ad9
lanannad^

EJERCICIO 2022
UPERVINCULO

l«s Seam Onllnaiies o Eidraaititeites eiratlites po-d Conste (te Ttan^ntia, que eei^na elproMclo
« el ̂  so DeteimW la REVIVA do la Wbmadan para este ̂ rrido Faü esB a a &aoslcttn en el
ugióBfllDpasoapasaaiIaelgidsntinte • >

• hgsai al Inte tÉiis:^MwiiTfe!3fanTttíÍ8traA508ren^efa.rwteiBWaiiwtflnteQ
• Seteaiar«elafiSfteda;A'4v»«á]nMl¿^ .

• En la «vtSáia 4ua se iaüestm, selocdm en d campe Estedo'o Fedeisc^ te o^dUm Aietite• Del Ustedo de Inslibid^, MsnSl^ua b laira V y eatecdone a b S«Maria df Ra^adin y
fíismis, j '
• Eli la página «le aa nuestra, ñi elcampo dsionfalo^HtícbiselBGCione te op^ 2022

N_y*folcBrepJBdrn3cp«í0ingedran,(lanlBqu8 elicono darrartnado'COiciícieTRiWSPARSMCM*•  “Seteceianfleo8lpenododefldutfzaeaneleotmsp(wfieiiísál46aM7rasiwydacJjcenCCUVSUlMS
y  •BvbtaliIa<^BO<íÉqifcg3fccaieeafllaeoliiiira(teniwBrBda*202a.Rtsduefaes*nmalBtode

ac^ a.te Inbraadfa dd ComSá da Tisnsparotela. kibnna de sedorEs dd ConSá (b
it ,^TraopafBi^' ^ •

-Ti
y / ' ——J'

9 su sond^ que se Iden^ con d numeral rdgulente:
<ft hfarmecá^ que esb «tffivftrid'eeotod ÍTi>ocaodb en «i fupttub qtn fe frabba dé
te wB««flo(fedaBS<p»«_aRMB&a6anetei«eaíeseei7ioreíwvíifc»*fri¿. Esta Si^do cÉi^do le

POicúnabssiguiontesdalosBiáiiSlafivosquediraiBg^enelei^itaAdediBcadanesendF^
•rKafcnd da Tcanspatendada este Supta ehfcpAv
' i ) f ^ // - .y’ J

/'r

i* \

y
i

A i ■>

t. i f

ír^
i // I

í I

i NT.-'.

/'/'■ •i.-' 1 ! ¡ EJERCICIO2019
í/il - 'i u y rr CANTID«JD£Q SOUCÍUIDES DE «FORMACIÓN. QUE FUERON COMTESTADAS EN UWPOréSBOE

r r ClASlFiCACIOHDELAlHFORWACtDHEHLAHQDAUDjmDgRKgflVant
-  ? y ! r I / 1íi\

/■
V

• *„>■ < J r 2
' y y 1

<1 2
*

-

N. 1

V’ EJEROaO 2020
CWTIDADDE:

SOUenUDES DEINFORHACEÚH, QUE FUERON CONTESTADAS EN LA HIPOTESIS KCLASinCACION ^to^q^CION EN LA UODAUDAD DE RESERVADA./'
/

criJ
7

¿y.
*

■ -0>

i

•I

3
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Secretaría de Seguridad Pública.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1803/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

lí^TfTUTOOE'rRANSPAftefCIA.AOCSíSOAlA
INFOtWClON FOBUCA y ROIECCtóN 06
DATOS P6RS(X4At£S Da ESTADO DE PUEBLA

>
!

EuekntveMflMtr
tmpábsuHpmomi»
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iMenou

tr/06/im

WWWC19

OreedónGansilde
»MiéiVml6n

Modttosd*drumA
vWwtt» ■
tasÉaÉ4pn«M pm
prpCKCtt pnoBl•ea
ectowidOT» -

Oiracddn Centraldi
1

iVBwan» oe/auKa
jgsí-.r'c^

OfrfttiínC^dt .
miBWrtrreian

bbdjn dipoOctu«a
mltanhncbnadtviElMClt
PHnmoticnCaa

V.

íS-
iVWma iVotfíeaá.•V

%ít^‘ HtUcHftde tienicntti

paiebtocpemivev
cetptw»yiiaaalaya
PBrtMtQEVI

HticadnGcMrald»
OsMiidMctol-t laWttcM

OkattMíiGettífride^
'  Adndfthtndte iS:

Maddndifofe&iasteóle*
besitiddéi«a madejasy
earaaa«diitBtan iínsfíoa itíasnau

.^e>«Ss
Dtttoldnaeneoide'

..kdwiawdie»'

Mr CSUnCemidi^
atoóatf -^r-"

V <cr«twtadiS4

‘Áwáilil» 'f̂ »¡ -M'
¿Íkv... S2 «Meadiri

I j^renldn.eniar^d* K
Comda Rdneitidn

Sódd#"

•4
a

iidaaínda bembaraiM b

peUmalsenlúD dd
CbMwiiodelBada iwa/aoaa
KtfacMnda peut&i esatak*
canli*«a«neBtal*$aerttarta
dafcgjridadWbéta

•etdndeliatBiiltBte pñ
e>ttyMM«M«(etmerdda

cáto/TdM 'jpjtaflftyy

xím/íou twanm
II

1RataMadaeiamr»*
opntSMtdettpaUi
PFeetMle«alBt*dBd»Pt«aia

I

ttkiiai» ataftou
OlfiCUinCienid*

Ctom^bfntniSn

f fii<addnia«lnineai

Qptntimdila pótela
proowafeBil&tatbdePueM* íí

«í-'í ^3fKU M/ai

MntciÍACeñirádi
«dnbdttndda

B«ttai iiiínadiMI nnuecn
pdbOmybcfrandena*para
armaBráfencUn

-:r

s^/2aziat/tg/Htt»!«•' ^caqMfiairik
ebBwie.id»*l¿ •■• '■

EiOaMdaa
cdtatMddha

Madi
«atuhadfaWeairaddPeaéw»*» -. .•

iiulieiiiiir/o dib
liUomclóQ

ObvedáA GenenI de !■
MfCLiCstsbt
Pfgixnthfa ,

EtarwntDk polUecot
dcspf»|3doc p>r» (MoBv
opieradyps ! QáWnoiS 04/06/3

A ^cvidMlátos p«n (■
ecMacMn del protocolo de
eefwlded

0É«ddn GetWRil de
0g/D6/20aiwwvni

fiídT^TvddeiyiWrteipifih
ectivecMndelprenocBiode
lettfided

OOooddMfienendde
CPfttrdPoteUl iM/3taÉ Qg/ae/aéaa
MeuJdiiGcnenldeü
Mdi£sEitel pJnoihjeOuecBrdewnenlai

taw/Mi*Ttt>» OMffj
0»ecddnG«rcrbaii«
Mcbbáal BctÜmwSS ayiii'iMMfai j

03/07/20tt XUfíf})
pOec^ General de

ffiititiderpTMnit viKinaii
nraedún fimrbd*-
entres 41 RbABnlAii
SacM

».• > r—'
RcttdAti (kMUiaxiode en
kM cacosestaaki iifatxaita/anoi»
lelJcUn dt pbe»s le
EbtubddndepenAada >
ScfurtdadKWkavTrlnsfto '
tsutat esT como ef desden de
psQ^ qué btene en b
SeóÜQfl»

care^GencnldB
U» inraadn (r oirtiyaoia oMe/ioa

frír^f*tw1de pere le
■cOMKídn def n^bsreb de.
téeindeJ

-■i int n >
6etanldi4

OTjBMOia OGW/BSfDgeáidnGeaAdo Protocolo operadiiO^dH»
verde 07/pwota p?/tp/
Contrecoe vlfentci ecOT d
GoWtrrtt del titado v«mpresi
coRsedonede de (os ffflems
decnntfol deiieixid»d

/Otecddn General de
4<BñtwiirtJco¿ S^H/3013
Dbecddn Genoai de
CeiM de Rekoerddn

Hetedáa de gemente» de
logiddjd en censos
etfeototora. xcytaoou V

AmpmtKmi, - Feche taque
odalidídptoee

Fedtade
Hoir^biw Ad DoofliMtte

309 6G-60^ vvvvw.itaipue.org.CP. 720.00ÁvS Ote 201, Centró, 72000 Puebla. Pue rnxi

\ 1.;^y •



Secretaría de Segundad Pública.
Francisco Javier García Blanco

RR-1803/2022.

Sujeto Obiígado:
Ponente:

Expediente:

INSnTüIO DE TRANSPASDOk ACCESO A LA
INFORMACION PÚBLICA Y f¥!OrHX3ÓN DE
DATOS PQISCSWLES Da ESTADO DE PtmA

traiBferipAy/o
cenan* b bifocrMdin

dab

díiiReKlda

Caracterf tilos davcHcuím.
pniweder da tenriciM de
matrtEiürnienta y puntilla da b
Sectettib

Dlreeddfl General da

AdmMttraddn os/u/Mia 10/03/2022

Rebdín de peOcias Estatales
descbgados en b entidad,
cuintMten hombresV
nwltfes

Dirección General da
AJmlnlanelin 25/04/20» 2S/04/2O22

ReUdón da elementos de

segisfdad personal a
e^gbetnadoos^^^^^^

DIreeeldn General de ^
Control PeMir'"-C.'' C

'l
15/05/2017 06/02/2022

Rasuliado dd proceso da
ráAación da controlde '/V

Oirecddn General de
Admininradón

i
7ccnfissa de etenientos

opentiwei 14/D6/2017 14/06/2022

Rabdta da elementos >>'
a^ado) pm seguctdsd
pértonal a esgoberaailof

U  -

DÍretedn General (te
AdmlnjareeMn '

L-;
06/0^2017 05/02/2022

-V Re bdón de atementos

á^gnados'pera seguridad
partetalaeiKobemadQr

DIrecddn General de V

Admínlslraetón
7

06/02/2017 06/02/2022

f
Rebdúti da eternentot

asignados paraseguridad
petsatal a esgoberrador

Dlreccidn General da

Administraclóo

^ IX::!' r //
DIm dón General de

Adn nistnddñ T (

/
06/02/2017 06/02/2022

Rebdóndeeleinentos

peftoftri mador

t

y-yy/

l'-
l I

08/02/2017 • 06/02/2022

% )j>i n A

Adn fibtraelán^ ’y J

’O^eUónCenMlde
CoMrol Póttcbl y

Bebdón total de petrulUs
estatalescon dasertpcidn
total de tus capacidades.

/ /
10/02/2017 10/02/2022

lebddn de poScf asestatales
con los quécuenta el Estado 16/02/2017 16/D2/an2L

')h
Relación de elonentss

Klpadospara seguridad
perswal a ocfuncíonartos y sus
émllits

Vk
«eCMnCeoeralde
mcnlstradón 23/03/2017 06/02/2022

Fecha en(|ua

cubninaclplaa

f’

Ai Ana qutgeneró,
efatuip, adquirid,
uantfañndy/«
conserva bieforwadói

iteb
A- Fediade

ctasfflncMn
dasmcadón

del Doocnerao ■

oeÉBI

it ! r 1r

\

309 60-60‘^waw. taipue.org,Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, mx

'1

jJI .'a



Secretaría de Seguridad Pública.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1803/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSniUTO DETRANSPARENC A AiXESOA LA.
INFORMACtON PCiHUCA Y PROIECCIÚN DE
DATOS PERSONAIS Oa ESTADO ex PUBLA

~Seguridad~^iblíca ,
>» -A

RsCidindspeSdMEstitila

tepltpdoienliencdil
«uintMton hontra y
multret

OiteaMn Genóraldt
Adtr^fetracian úAM^on 3tfl¡t/ÍBi2

CtftBCTtelEBtétniatatb

teuOdaddoiivhfcukao

dtootfdflndflliSecfttrttta

HmddnGencrd de

AdnWicidón iiycefloa
Krectídfi Cenera] de

Aanlnbtroeldn

CBMntDan empres
Aulotraffie a/iQ/aa? ísmfím
Tipo, detcripddnyanudad de

vehlcotat<enlotdíate
cuentiL iurtertnfc pdnJdai
totalaf. en repamfdny
«iñftadet en potoMfl y
pn>pl«tadile«aiSeaett»fa '

Direc^nGenc^da‘
AMriiinüáir 16/11/2017 icffa/Ma

(B/D8/aan

DireeoKnSeneralda ‘

Admiriaiaddn ;
NonIra dandoelpenonal
adtoltnaJISSSTB ?. 08/08/2016

OrtecUo General de

CeñbctdeRehsereldn
Sadaldeibtado .

Aelacidnda elcmeiBMdâ
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iNSnnjTO re IRANSPAfiB^ClA. ACCESO A LA
INFORMACtóN PÚBLICA y P90TECCON DE
DATC» PERCONAiES OEl. ESTADO Oe PUtBU

Qekitnae da PucMa
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KliUEROCAKTDAO DE REaUCIOtES, EN LA OfB SE COfOStQ A lASECRETARÍA K
sEasaoAOPúBucfc

mREOUEREMCmigUMEHTO.

EJBKtCOZIZa

NUUEItO DE EXPESIBflESODEREGOIRO DE LOS RECURSOS DE REVISlOM
WTB»»llBT03B<C0«TR*MU8ECtCTARlADeS66tBanADPttBLXA.
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EJERCICIO a021’ y
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SEiaiaiADPC»JCA.

7^ - t I i .•

y y

•ll. •
r

//> : .*;.j UC&/
'jr
/ 8
/ 1
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En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar sí existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este atíartado se valoran las pruebas anunciadas por la^ partes.

r lo que, hace at recurrente ofreció y se admitió las siguientes pruebas:

I
• La DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en copia simple del oficio

sin número, ni fecha de emisión, por el cual dan respuésta a la solicitud

con número de folio 211204222000350.

Iipecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admiten las

i,e a continuación se menciona:

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del

Nombramiento otorgadp_por_„el_Secretario deJSeguridad^ Pública,^! que„se
designa ai Titular de la Unidád-de Yanspare'ncia de dicha secretaría,

AvS Ote 201, Centro,.72000 Puebla, ̂ ue C.P. 7200^g Tel; 309 6Ó-60' wvw.itaipue
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LA DOCUMENTAL PÚBLICA, Consistente en la copia certificada del iegajo

que contiene ia revocación y el contenido de la. nueva respüesta elaborada al

impetrante del recurso y la descripción de la modificación.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la

notificación de la nueva respuesta a la solicitud 2112004222000350.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en un legajo que contiene los

archivos digitalizados de los acuerdos, resoluciones y/o determinaciones que

clasificaron como reservada información o documentos y del análisis y de la

prueba de daños que se aplicó; los archivos digitalizados de los índices de los

expedientes clasificados como reservados; lo archivos digitalizados de cada

una de las respuestas en las que se invocó que la información de encontraba /

clasificada como reservada; los archivos digitalizados referentes a cada urip

de los recursos de revisión; los archivos digitalizados respecto del número /
de expediente, al número/cantidad de recomendaciones realizadas por la

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

/

/

La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa hacen'valqr

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos'Civiles para el Estado Libre y Soberano de í^uebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con él diyerso .9 de la Ley de la Materia del Esta

s-

'

ti

Las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

-

'

I
r

Séptimo. En este punto se exporidrá de manera resumida los hechos

acontecidos en el presente-asunto \

I
\

Tel: 309 6G-60;'^wvvw. taipüe.org'222Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue CP. 72000 mx

29-

V
:?

A
'..JI .  ..JI■J



Secretaría de Seguridad Pública.
Francisco Javier García Blanco

RR-1803/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO BE ■^?A^ePAHQíCA. ACCíSO A lA
INrORMAClCN POeUCA y ROIBXI-Cw M

DATOS reRSONAUS Da ESTADO OE PUEBLA

En prinier lugar, el hoy recurrente envió a la Secretaría de Seguridad Pública, una

solicitud de acceso a la información con número de folio 2112004222000350, en la .

cual en cuarenta y cuatro preguntas requirió diversa información del periodo

comprendido de septiembre de dos mil diecinueve a la fecha de la respuesta de la

solicitud, tal como quedó plasmado en el considerando Quinto de esta resolución.

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud se declaró

incompetente para contestar los cuestionamientos marcados con los números 18, 19,

20, 26, 27, 28, 29, 30, 31,32, 33, 34, 35 y 36 de la petición de información.

Respecto a las preguntas marcadas con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12,

13, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 25, 37, 38 39, 40, 41, 42, 43 y 44 de la solicitud, la

autoridad responsable informo al hoy recurrente que la misma se encontraba'en la

Plataforma Nacional de Trar^sparencia y la página del Instituto de Transparer^cia en
el Estado de Puebla y de los demás cuestionamientos señalados en la multicitada

petición fueron respondidos en los términos precisados en el considerando Quinto de

esta resolución.

Por lo que, el entonces solicitante en contra de las respuestas otorgadas por el sujeto

obligado en las preguntas marcadas con los números 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13,

38 y 39 ,de su solicitud de acceso á la información, interpuso el presente medio de
impugnación, en el cual alegó a grandes rasgos que, este último otorgó respuestas

ilegales al remitirlo a un portal de internet en donde después de una serie de pasos

^^i^stamente obtenía la información requerida, sin embargo, la
Secáíizada; en consecuencia, si lo solicitado se encuentra en portal de internet que sé

le indicó, la autoridad responsable je podría señalar el vínculo o la. dirección^

Electrónica que contuviera los datos requeridos.

misma no fue

Por consiguiente, la Titular de la Unidad, de Transparencia de la Secretaría de

Segundad Pública, al rendir su informé justificado manifestó que es infundado e

Aíífríoperante el argumento, ya que sí se le otorgó la información al recurrente, ya que la

contestación quejealizó estaba~debidámente’’fundada'y motivada, cumpliendo
I  -i / K i ' r"*’*'**'\ ^
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exhaustividad y congruencia y satisfaciendo el Derecho Humano de Acceso a la

Información del Impetrante del recurso. De igual forma manifestó que elaboró una

nueva respuesta que inteqrara la respuesta a los puntos de su solicitud 1, 2, 3, 4, 5,

6, 7, 8, 10, 11 13, 38 y 39 adjuntando los archivos solicitados; lo anterior, con el

objeto de que el recurrente tuviera acceso a ellos.

Lo anterior, se dio vista al recurrente para que dentro del término de tres días hábiles

siguientes de estar debidamente notificado, manifestara algo en contrario respecto al

alcance de respuesta antes indicado, sin que, esta haya expresado algo, tal como

quedo establecido por acuerdo de fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés.

Una/ vez expuesto lo anterior, es importante indiéar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I,

seríala que toda la información en posesión de cualqíiier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los .

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecerX

el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases de es^

derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción 1V(^¿
articulo antes.señalado.

y

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitante^a
información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ̂'pue,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información qu^ hubieren
generado a la fecha de la soiicitúd, es decir actos existéntes y concretos, o en su

www.itaipje.org rrix
f
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caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la
materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la Información solicitada que ya se

encuentre publicada.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada
por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y s'u Gaceta, Libro XVlll, Marzo
de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

/I
“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la
Constitución Política de los Estadoíj Unidos Mexicanos se advierte que el
Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el
derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información aue obra en
poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de
2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA
COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión:
individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizarel
.campo.de ia autonomía personal, posibilitando ei ejercicio de ia libertad de
"§^es/ón éñ un contexto dé mayor diversidad de datos, voces y opiniones,
^^̂ ntras que en ei segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a
rev^ar ei empleo instrumental de la información no sólo como factor de

^utarreallzación personal, sino como un mecanismo de control institucional,
^púes se trata de un derecho fundado en una de las características principales
MéTaobierno republicano, aue es la publicidad de los actos de gobierno y la
"trarísparencia en el actuar de la administración, conducente v necesaria para la
rendición de cuentas. Por eilo, el principio de máxima pubiicidad incorporado
en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo
de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por
excepción, en ios casos expresamente previstos en la legislación secundaria y
Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá ciasificar como
confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. }S

íI

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión que

nos ocupa, se observa que el entonces solicitante realizó cuarenta y cuatro

^g^g^tas a la Secretaria de Seguridad Pública, en las cuates^jiiuinó diversa
información del periodo comprendido-de septiembre de dos mil diecinueveava la fecHa

.. .Av.5_OxeJ201.Centro, 7200.0_Rue.bla.., ̂ .ue .C.R. 7200^2—- A Ieiu222 J5Q9_6Ci-O.Q iv'wi/.ita IpL.e
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\

de la respuesta de la solicitud, misma que fue contestada en tiempo y forma legal, sin

embargo, el recurrente se incoñformó respecto a las respuestas otorgadas por el

sujeto obligado en los cuestiónámientos marcados en los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7

8,10,11,13, 38 y 39 de la multicitada solicitud.

I

En primer lugar, respecto a las preguntas marcadas con los números 1, 2, 3, 6 y 7

que a la letra dicen: “í.- El número/cantidad precisa de información o documentos que esta

autoridad ha clasificado como reservada parcial o totalmente. 2.-De la información inmediata

anterior proporcionar la fecha en que este sujeto obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o

determinaciones que clasificaron como reservada información o documentos ya sea total o

parcialmente. 3.-Copia digital de los acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que

ciasificaron como reservada información o documentos. 6.~Copia digitai del análisis y de m

prueba de daño que se aplicó por cada reserva de información o de datos sea, parcial o total. 7.-

El número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad contesto invocando

respuesta que io solicitado se trataba de información o de datos qúe se encontraba,

ciasificados como reservados.”; el sujeto obligado en su respuesta, señaló:' —

En base a lo aivfódcr, esiz St^to Olil^o.eÚErsclisndo a las strlbudíXKS Orgánfcas y Bsglameala^s
i 'I

A..

mGWTAS:^'
,vrv'r% «

V

^  ̂  ̂imi^nddotms ̂  dts&im «a» tos^nada
T7

f 800 466 3786I ■ -I
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t
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Secretaría de Seguridad Pública.
Francisco Javier García Blanco

RR-1803/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente;

Expediente;

INSrtTUTO C€ TRANSPARENCA ACXÜSO A lA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PftOTECCSON M
DATOS PERSCSAIES Da ESTADO C€ FUERA

Coblaríió de Puabb

Oa DE FEBRERO DE 2022 SEMESTRE
09 DE FEBRERO PgMM 1ER SEMESTRE
24 DE FEBRERO DE 2022 im SEMESTRE
t IDE MARZO DE 2022 1BTSEMESTCE

lERffiMESTRE25 DE MARZO DE 2022

■18 DE JUNIO DE 2019 ^SaCESTRE

Remedo a su s^dtud que se Uengica oon los numetales 3 y 6 siguiente *>4.-Capb da tes
«cuente^ nsotestem^ ((etefinftueíODes qoe dítfficann cómo iltefflwteo e dxmieaCss. &>
cepifaO%lflafitef(nS5stejrtfstepniolMtfeoEaA)qiHMap&dpvcarfif«t«n«<tetetennatMffaitedi(9S«n
panMoiotal'(tí^ Se la Intemia que tal y como legísM en sus argumentos de *razún de interposIcMfl”
tfel recursa de rovocadón que nos ocupa, esta &jjeto Otilado le propordona «1 hlporvínculo de tos (sotas

,  del Cordtá da Transparen^} jas cuales todu^ to detenrdnedón de C0NFIRMAC1ÚN y él Aoierdo
L  corre5poniSentod9ClasaeBel¿ñdBtnfonnariflnen8uMod3Ídadd9REgRVA.8slgiw>isertataPrueba
N  dePafio. edemás dd arr^sisen d cual se fundó la ctosificecáóii  cone^ncltaito; doctEi^ntadón que obra

■ en dapartado de obfgsctimesteedaSujelod^do m d Nadonal de Traitopsanrá. asi mlsnu,
\ tol y como lo solefla se ai^rtta d pm^ite copé dl^ cotresponfenfe te los etotdctos señalados como

(MEXpNo.1]: . ..-••x
'  • EJERCICIO 2019

"t % N ^ HiretMHCULO
httPrfnTansDatPQCi9.c>uebla.qoh.m»c/docs/atfiuntag/759 1563832116 8ec2fi75ea12
eiaa39taa43fecfccf30a.Ddf' ^

’A . '. y' y '£EU
0823271463 /b7rcb^(me62S62844b02.odf

1  y 5' í
'Wlp-jaranspareneia.Duebla,oob.inx/ctoc8/adiuntas/7S9 1S5BSB372B WgnTomffaa

htttfJftfanspaTCTcta.Duebla,TOb.mx/doesfadÍjnlBs/759 1S64507923 e&ah601309a
aaRM20a1e<íbe2e415a74,D<lf y "
’ ‘Ji ^ r i U »
bt{p://transpaf«neia puebla.eieb.nix/clocs/adjyntos/759-156450a073 8a?3e5175cl
•S%b9Q{le61S7WSe9ao3Sa.Dár

y/ /

t>l
5 I

K fj j y
\ / A EJERCICIO 2020

HIPERVISCW.0
pltoJftiaTSP8rBncla.BiiBbia.qofatmJdQi^ 1601529408 a486aba)tejh<83MBMngrf!«S7KWh n

y

/•

» '

?  r A r 1 r r 1

J i
I;
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaría de Seguridad Pública.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1803/2022.

INSTITUTO DETOANSPARENOA. AOCSSOA lA
INFCmAClÓN «teUCAY RÍOIKX3ÚN DE
DATOS PEfiSOfWK Kl ESTADO DE PimA

e^fniwdetacWa

•  EJERdCmaKt —

tíHainacUa

EJERctcnma

WPEHVIWCULO
Ls Sscfcnes Oñíhsiias o

• & bwti^ quo wraúes^Klmnia en d »p9 Estado o Fetoscífl hetdta ftig»
'■ * SS* ** “’'***”
\ «Eá^piBí^oMiaatsáMclSíoáSK^lBiicínBl^^V y •Bibsiacuaatoi^«n»)8aBn.ldBB%BdlcwBdanDiBfti8do*COÍgtf CEnawsBABaweu*
J y*f*^gy*«tpgto**a*i^»aneTcBnwpontoÉ»il«DWii«fta«daea!mi'My.tvtrAff

''*™ * teáttm M CdoU ik

-h. -

<

>
•v

, jwwpwta a w «Olicari que »kfenffig con d nunaral 7 ttaiiente ■^^aahMnfarfcMajl d MmeESn gn «a mtíeilM eaOettá imetoab o> w mpMStt qn b stSelMo » *-<«>>« a»
® wB^o tfc«lyiff<tmacnMtoci«Beidi»BBBio/twwifo**¿a. Bto Sijeto dil^Bdo le

/'Mv<v enefPntd
,T!

\'a '11 /y y AS f'OPWUOfc^
1 rt5^ EJERCIC» 2019

„  UNISlMIDf:
^ fUERffl COXTESTAOm m LA tflpof^ nnJ •CimpCACtOMDELAIMFaftHáBOMgHLflHnntimannepecEOMw»

' _yr if i •‘ y ■ ~

y

.  T/.'í í J ^

'-rr-
I&:■ a

f ' f .f y* 2(
T

N r 2
J s. 1

■*./

EJEROCtOIMO
OWruHDOEr”SOUCIIUDES DE MFORUACSbl, QUE FUERON COifrESTADAS EN LA HIPOTESB ffi

CtASnTCACgM DE U KFORMAClOW Bi LA UQPAUAQ BB Bganw.rta
B

I^-3
De lo anterior se observa que el sujetó obligado respondió el número o cantidad c^e
documentos reservados, así como las fechas en que lo realizó, además adjunta I^V
ligas para obtener la copia digital del análisis para aplicó por las reservas de^
información, de lo que se desprende que el sujeto obligado entregó la información
referente a las preguntas 1, 2, 3, 6 y 7, por las que se requierió:f.- El número/cantidad
precisa de información o documentos que esta autoridad ha clasificado como reservada pard^^
o totalmente; 2.- De la información inmediata anterior proporcionar la fecha en que este sujqte^
obligado emitió acuerdos, resoluciones y/o determinaciones que ciasificaron como reservada-.^
información o documentos ya sea total o parcialmente; 3.- Copia digital de los acuerdos,
resoluciones y/o determinaciones que ciasificaron como reservada información o documentos;
6.- Copia digital del análisis y de la prueba de daño que se aplicó por cada reserva/de
información o de datos sea parcial o total y 7.- El número/cantidad de solicitud^ de
información que esta autoridad contestó invocando en su respuesta que lo soliei^ao se
trataba de información o de datos que se encontraban clasificados como reservados tt

\

wwwjtaipue.org mx309 60-6<Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Púe CP. 72000
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Secretaría de Seguridad Pública.
Francisco Javier García Blanco

RR-1803/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

iNSTrruro ce toansparencw. acceso a la
INFOfiMAOClN POBIICA y PROTECCION DE
DATOS P£f?SONALES Da ESTADO DE PUEHA

Por otra parte, e! sujeto obligado en las preguntas marcadas con los números 4 y 5

las cuales el recurrente pidió lo siguiente: “4.- La fecha en que fenece la reserva de la

información o documentos que fueron clasificados, así como también señalar cuales

documentos o información con el carácter de reservada previo a septiembre el 2019 tienen

como fecha de expiración al presente año, el año 2023 y el 2024 y 5.- Copia digital del índice de

los expedientes clasificados como reservados, con todos los datos que exige el artículo 128 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla”, indicó:

I

w««|

I

- „ .y/ \ i^pe^,a su sqllcítud que se Uentiíica con tos numerales 4 y 5 siguientes: '..«.-¿a Mta en gue fénéce
Jh^rBsw^ 'dé ü Ittfvmacfán o tfMUimntos. qüe'ñwwi UaMcadas; asi como íamtíát señ^ar euáks

/'<'\r^documentos o btfójmac^ cantíearáetsrda nsmáda pmh a scpflémbo dtí 2019 tíen&i como fotíia da
V. 'exptrBcMfi e/presente ai!o 2020, y tí 2024. S^pla iS^I dtí ¡ntíea da hs sxpadkoiBS i^tíScados
f i.coRta con tediu los c^os giie tí arílcuto 120^ de ¡a Ley da Traospafoteia y Acceso i la
a / bdoimcfón^P^cá del £aíaito '(te"ft*WaL.® (sl^ fe ot hijato obSgaío te propofcfona de manera
{i ̂^u^tica. lo soS^lio, asi mtemo se adjunta a la presente copia dígiitel del índice (te los Expedientes
^  reservadu (ANEXO No. 2); que obran en el epatad de cúigaciones de ctetos
'  ‘áblértcb en el Portel Nacional'dé Tr^spareruia de este dijelo obígado;

L ./'/ ■ ■■■ ‘ ji_

J

f-T

-r ■? I ’ .<■ f' j Pedia en quei

II

1¿l'L.l \ . i i J (A^Quegennó, V
imrewi at^ulfió,^ 1 ^
t^n^móy/o/ f/
ec^rve la tnformaddn

culmina el jdazó
deía
cl^tficadún

? J
' J V/DPÜi

r.-Al: Pedia de
dasihcacldn

eos
Nombre del Dooimento

-«.'4' ■ / /
Dir^íón de D^rrollo .
Irwtítuclonal

Manuales de Prondimlentos
de la SeoretarTa de Seguridad
PúbPca , 27/03/2019 ;27/03/2024

' ^Irecddn de Desarrollo
fnstituodnal ■

Acta Administrativa de Entrega :
Recepción de la Secretarla de '
Seguridad Pública 23/04/2019 23/04/2024
Plantilla de personal de
Directores adscritos a áreas
operativas de la Secretería de
Seguridad Pública

*5

I recelen General de
Iminlkraclónk-

13/03/202413/03/2019

RCNIirtCIft’iMMCUMftWMlOi&rc

800 466 37 86
‘^PROINTECRIDAP

rprobitogrfrfadpuebj&galLnix
Krico toWglM l(m.3.sAflb'guo CAmIna b San Francisco OeotUn

•-

p 11  rr 11  T T

J\1 i
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Secretaría de Seguridad Pública.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1803/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DcTRANSPAROJCA A0C£S0 A LA
IHFCWMAOONíOSUCA V RíOTSXlÚN \X
DATOS PERSONALES Ca ESTACO DE PUEOA

.jS»* . "''t* t*

t»nrnficvá6pmtai»
SmtarfafyfiMtMMfMdMKreedfaCmer^^ ,

VfnSfiOl» Tsmnoa
^cdltn.wNcijfNV
ea^^«ea»p«rMnitf«
SMTttkfMy fündbflirisi dri
gaWefPOdeMtto

Oirf«cldAC«n«ddc
iMriand¿^ iT/bs/aoM
oire«S6nem<titfe Múdete dt cimmf

. itíosnaiwos/m9

Cscolus MiCAldúl
peowddpwMftdlútM:,
tcteffudotw t .

OtecdfaCtMnfds
MwWrtfúdiii isfianovt

D&taid(t<knfnldQ
títtkbniSSfi

iWtddndape(ldÉ>«i0
fwidonci d*&

íVOifíAa tí/wxat,
WüSiaóttímiata ^
pcM^opcraitec,.

ptfwwúSiCoftá^WkMtv ■•í

\

«FcoídfiGMtfJldeH
jdfsinteiriiú taEtQq¿»Wtem>ft 2IMft019

Kda^d*teAberef «nii
/ipí-

‘flii GsihmoMtsMa

dú pMftite
IÓ«JC CKttiU

UifoUimM

T,:
0£r ̂ (Ífl6GWjde^,>^
Áá iiúUtM^ -^í íc¿K3f»ít ^/lá/Ma\*4a
Sut «cnurfidi
.  ><»*<

ífM •MtodúiIsmicRtopin
»i*iWnffrn»mTH:ilw<rEiiflfi 32fav»iñ .Ufti/»a
Kccicteidúúktemút
«pciX^dtbpt^
gocwilefitifttodfldcfuBaia

CeáCtede HdciieKÍdfl
SéwW<I^ jífe/" adfewcn Wttftoaa
Oúeaidn.Cfn«f>}de

C(A^WRste«ni6n
Saítí]r/;-^'S>v .

Mwidn de eteieftCM

«perMAtedelipeSeb
«roceute^etCtiadúdieftifebU adWsai
tscoto Micfudot I smtem
paflcoiyftcCTiiTtiefttefiio^rvccí&nCeñcníde

'n/\ásfloaa»t>t/wii
AnaquÉ^Af<4
úbWú.edyaSrfd; i Kynúrtd*4Oocon^aía

..Il,..n,.„f,_^ ,-1 -. 1^,.. »W Oidei^dpteo
rechede
cteifadtSA

f*

De lo anterior se desprende que el sujeto obligado entregó la información referen!^
las preguntas números 4 y 5, las cuales el recurrente pidió lo siguiente: “4.- La fecha en
que fenece ia reserva de /a infórmación o documentos que fueron clasificados, así como
también señaiar cuaies documentos o información con el carácter de reservada previo a
septiembre ei 2019 tienen como fecha de expiración al presente año, el año 2023 y el ̂ 02^ 5.-
Copia digital del índice de ios expedientes ciasificados como reservados, con todos io^atos
que exige ei artícuio 128 de’ ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica de/
Estado de Puebla”

,r-'.
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Secretaria de Seguridad Pública.
Francisco Javier García Blanco

RR-1803/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSUTUrO MTRAMSPARENCA ACCESO A LA
INFORMAOCN PÚBUCA Y PROIECOON OE
OATCS PERSONALES Da ESTADO OE PUEBLA

El sujeto obligado por lo que respecta a la pregunta 8, por la que se requirió: "Copia
digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó que la información
solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea total o parcialmente, lo anterior en
la relación con la petición inmediata anterior" manifestó:

Seguridad Pública .
5 - .

RelacUn da poHcbs Etatales
despiee3<^«n Is entidad,
cuintM ton hcmbmy
muíares

Oirecddn Genénide
AdmWstradén 25/04/2017 24/04^022

CancterfiOcit tdcnlcat de la

totaBdad de veMailot ■

díMMtdio de li Setretrarfa

CUeedón General de

Admlnlstfaddn 14/08/2017 10/02/2022
DIrecddn General de

AAninbtratidn
Contrato con empreu
Autolrafne /25/10/2017 25/10/2022
TTpQ, deseripúdnv cantidad de
vehfeulee can lot m se
Cuenta, evedadet, pérddat

totdeA en repmidn V
anclados en posesión y
orópiedad de éaa Secreiarta 1bíreócldn Generílde^

AdmlnlAradón' 16/11/2017 10/02/2022t.

Dlrec^n General de *

Admintetradón
Nombres de todo el peraonal.
adsala al ISSSTEP / 08/08/2016 08/08/2021

/

í
Dirección General de

CenirujI» Relnserdón
Sodaldd Estado

Relacidn de elementoi da/y*

seguU^ en CERESOS
estatálei X Jrh. 18/08/2016 18/08/2021

y
yRe9ectoatusddbjdi9iáasld8ndiicaeenelnunitcal8tigtdentK*..&4cpfidifeddseidiBsadite

vV - jyrnWMs^tntoqMesCiMilMldidlnecóem&ldsiBaciíofafcBBditfiBcaDaaíeelMlScaúDaae, ff ffMmdajácetfeCdepueUacóvtaMcrfcrMfarebcidnceetapaaaUetnMWanMaB'frl^ Se
,n //''birdamaqueyyccnoiegUMetieusaxiiirantasde'móndelnteiposidón'delnnnoderavoceeida

y>'\N',r, qus.m ocupi oí» Siteto Obíioado b pn^ontaa el MpanTncub de bs (actas dd Con«á da
"Ci Tg^parentia) be ades bduyen inserte: Tas respoesae enteiqui eáó aateridad tnoei ene b

r^'¡\“inimielSnt6Stíai3ueaeuiatíadiilBc»(¡3emomvnt9‘maH:tíBská6iibiijB«32té
^VAnBniin(ofTespanteladsClasillcaBbndolDfc)inacün(ntuUaialdíddaR£SERVA,aslcanstaBda

edamásdel en dcualu Istdd b dasScecbneure^endbnb; doaanenbdin
que (tra en el apartado de obflgadenn do osle Gijato lAlgaói en el Pedal Nadnel de Transparmb,
'...'nkm^ Idyeono iDsoSóaae at^unb al presente copia (^tal asrespenjiénb de bs ejeidcbs
ií2Aáedoscsmo(ANB(ONe.)^ '

dey

asi

.A'’

EJERCICIO 2018s.yy J ••
i

m
HIPBWNCUIQ

!ll r./Jratisp<ffenda.c^rtla.oot».nw'dgce/aau^^ 1563832118 8ge26T6ee12e1
ai igeOaOfccfccOOa odr
j ̂  f ^ j

>•
lfl:Mfan8[airondocuebln.oi^.mx.'tfocs/n(<iwihw/?59 1503491648 (V23g7l48ab7r
■GZCi84ega5gS44W2.Ptffíl

hHD/(tñimoafencl3JU«bta.iiofa.irxjdocs/adiunlosr7S9 1SSaS63728 fdeeroSOeaablf
OK3a>4a6B^Op.c»fl

tLa'

anterior se desprende que el sujeto obligado entregó la información referente a
gunta 8, por la que se requirió: "Copia digital de cada una de las respuestas en las

que^^tá autoridad invocó que la información solicitada se encontraba clasificada como
reservada ya sea total o parcialmente, lo anterior en la relación con la petición inmediata
ánterior

la

ff

li

r—\ 1p r r
I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaría de Segurídad Pública.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1803/2022.

INSTITUTO DetRANSPARENCAAOCSSOALA
WFCSlMACtóN PÚBLICA V PROTECOC»J K
DATOS PeRSOJALES Oa ESTADO DE PUEBLA

I

En relación con la preguntas 10 y 11, por las que se requirió: “10.- Et número de
expediente o de registro por cada uno de ios recursos de revisión en donde esta autoridad
haya sido parte en su carácter de sujeto obligado, en término de lo dispuesto por los artículos
169 y 172 fracción ! de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; 11.- El número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia, en donde los
resolutivos hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva respuesta, es.dec^
revocando total o parcialmente una primera respuesta a una solicitud de información

sujeto obligado mencionó:

j

Respácto a su sidótud que se bfenGRca ooá bs nunorales 10 v 11 sioifeni^ • mjn n,t.

te resoUittes A^an »r«fen«* a q» «btóortwSííSS
pmíífiOMü ((R« pfawa aspiMsta a m

^  ti» franera esquemáfca b soletado, y sa afunla dde k» (ecuMS de revisffin soOsBab de ks «¿rcbba

//

/
ortifcrBOdigtefchi

i5i^Bo»ír
KllllEI»0éÉX?Set£)^OPtfle6tSntOlKU»RECtCBO30EiSVl9ON .
WlBgtgSTOSB<CCMnWD6LASECRETIdaAPg«G«inMIPáBUC*.

2  - ^

WllSR(»LA»Tl»IlbEftES0djCÍWE^eNU«W8E¿^^
gOWffiWgOBUCÁ.

ri

WBREQUBBiqflgUBgCTO.

E;SaCl020A
Humo K SrattSK^ o KRuSnnO DE LDS IKIKSaS DE RBnSOH
WTBUlíESTOSaCOWTlUOeUSÉCIffiriUMADeSEGUBDADPa^^

1

HÜmc^ÁÑfñiD(mfisóO¡onlS[luAS!riH^^@i?AU?i^^ARS^
SECWraWDPÚttKA.- :

%

lA 'fiO B&^JTSag CUUPimiENTO.

á

fe.^HUttEROPeEXWBianEBÓPeBeB8TROOei05REC»«$Ce«tftaOM
^á- BnEflBJEWQSeHcftfOUOSuéicftnwaADSgei^^

2S^

ÍÚ^taiCÜaBáD DE RES0lv6ÓÍ«S,bMU QfUe SeCCtOCMOAUSECRETARIA K
.■¿ :h.^gfiURCJIO PfeüCJL-

.4\f^

Y

K
iíj

«KQUEKECVIIPUItOirO

i
it

EJaaCI02B12
p^ggjffHFSng'í«tte.-IHl»

r^^HimOK - ■ .. ..
'' itTBglIfSTQSgMCOHIlOkDeUSÉCTCTJOtaMSEOwgMDKieüC*.

f>.! 7
.^^MT10iUKIÉSaUKI0ieS,DlUQÚEg'CCI(gNOAIAgCR£T:Mt!^

seouaDMpQeue*.

ft^csa>
1

i>í
nS  .¿4/ -mí. Mi .

1i- !.'4;
SEREOUEnECUIfPiSflENTOI fc-i'

-íg- .firmjr

i
De lo anterior se desprende que el sujeto obligado entregó la información refererííe a
la preguntas 10 y 11, por^ ias,que_se.i;equirió: El número^de^expe^nte.o.de registro
por cada uno de ios recursos de revisión en/donde esta^ autoridad haj^sido parte en su^
carácter de sujeto obligado, eh iérminp^de lo dispuesto por los artículos 169 y 172 fracción I d^ i

309 6G-6Gr'wvvw.itaipue.orgTel: 222CP. 72000 nnxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue1

41' k«

/t. 1Ii \ .-7n ''íii': í.iu: .  -jjí..¿ I —



Secretaría de Segundad Pública.
Francisco Javier García Blanco

RR-1803/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSmUTO DETRANSPARENCIA. ACCESO A LA
INPORMAaOM PÚBLICA Y PSOTECCÓN DE
DATOS PERSONAIES DEL ESTADO OE PimA

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla; 11.~ El
número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia, en donde los resolutivos hayan
condenado a que esta autoridad emitiera una nueva respuesta, es decir, revocando total o.
parcialmente una primera respuesta a una soiicitud de información”

i

Por lo que hace a la pregunta 13, por la que se requirió; 13.- Copia digital de cada una de
las resoluciones que se hayan emitido con motivo el recurso de revisión en materia de
transparencia en donde esta autoridad haya ostentado el carácter del sujeto obligado” el
sujeto obligado manifestó:

ge t\cwmci\c wwirmwicw i v^ I ^ ~rr-:r, r7

^  É9 hiyafí mWth cwi motivo dét éécmo de revirón  m mterfa de
donde éti aufortdsdhayaostenUdo ̂  árscterdesu^ Qb8gado.”Sn\B redera

^ \e esta Secrelafía está a ̂  cuirij^n^nb a su raspuasta §n la hipótesis de oloipr a la
^íá5n¿ ds a^o a ¿tas hipóte «0 dottímarriics cpie se encuentren en sus ardiiroa; b) o qi»

a'docume^r cte a tres^con^nai^ qua son: 1 ̂ FáetiHatíes; 2^ Constélelas
.y3.-Fdncton¿ak^fsmosr/rei(feteen^LeyGensraIdeTraiv^)afennayAccBao[alnfciimacI6n

)  ̂CTlaLey <feTren5¿rencíay alalrtfomiacian PúWtradel Estado dePuebEa:
í  Jás resoMones que ¿. ifíayan emitido con modVo dei rectrrso de en mníéte de

ftansparenefe en dsnda haya atentado eJ ̂ ráster de son acbs
<;;[^^^8§nl5sfiaite5ue ponen tiña un jwcetfíifbnta segutóo en fornia de juído, el ente que emite y qiw tiene

r— "yF- •'■í
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Secretaría de Seguridad Pública.
Francisco Javier García Blanco.
RR-1803/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

fSnrUTO DE THANSPARE^^ AOCe»A lA
INFORMACtóN rtieuc» Y PaOrtOaON DE
OATCS PERSONAIES Da ESTADO DE PUBLA

SeguriaadTüBlica
CcÁbriM di PuaWa

coiTpetenda en ténníMs de Ley, Gon los Órganos Garar^ dé las endr^ss iederafivas 'y para esta
dictaisci^Ki^ territorial es. el ÍTtstituto da Transoartmclfl vÁccesc a la Infonracan PiAfca y Prpteedftnjte
Datos Persanateitriftigftbidft de Puebb. en términos de la slsütenterotinafivtited: - '

L£r GENERAL DE rnWSMAEWU yACCESO 4 Ll WreiUU

ArBcük} 42. Loa OiBanfemw garsriu tendrán, en ef ámbblía tu eotfípetefída, tes
sbAtKtems.* L tete/pretertes ardsnanctefltes quBtes resuSan APÁSfitesy 9/e

(ter^d»BsteLe/ycteteConfieteBtenPor%»d9tes&tedo5UBtesJ4ejdE»m;fl.'
•Conocer y resczteer tos/mases revtefdij Míerpoostos por fes jwftxitem OI
ceñir* ÁI» resefttetoes ctefcssitle^ elil^íredos en ef átRMo A)e9( €0 cánteos
da te'dtepmfo en TQute OcCm itetepfsscnte Leifr

¿£y0E7RANSPARENCU Y ACCESOA LA tl^OltíiACtÓU PÚSUCA DS.
ESTADO DE PUEBLA

•  I »%*

t*

ART/CUtO 39 fi á} T/srisparencte tend^ en d ánbto da Stf eenpaí^

eonlifa de tes rBM&ttmflfls (te roe8utetoso&a?a<te«i a/ámMo_da a; coffwateoefe
témfm en te prasentel^-

/

en

1/
,r?..

idá Puedes Sujeto Obtíg^ para'juoixñteinstlé tos'dowrnentoe qce sofeita. ya que (lene ia ali^dén
,  cte^otflíry dooirientarlas reK¿id«« que ds ecoento a as toiRaiíes, competa^y fimowtes eirtte
^¡/w ténrkms d» Ley,Vio» la (5bCga(^.^Bniá3 ̂  pubto, (ffirrrfi' y ma^rwr acti^tesda y aco8^\
//éntre otros, .^3S doseupt^tos: un 'ffsfadorfefosfimii^Aftvf^weserifediKgrite^ y

■J de tal y como sa estefaleca las tacrámes X y XII dd arifcuto 69 de la li
'  ~ y Acceso a lálrdnrnadúnPúKca del Escode Puebla, preceptos (^á; la tefé se

v //’ Vv ' -^/iWTÍCUW W Atenás * to seffafeito en d Cepaufo  lf deípres^ ISaíi^ d flisfflüto.
\ IdB ¡TraoéMiwcte, dWterá puíiífcar, /fiimdír y narfener sctasSzsita y aficesíítH te

]\ jT'/ ' . . : , ,
'«•üsLÍCAI //XLtel«tócbÍ(w'reRjr5«dafwísíflnpre5ertWbserrtefefflfema,Bnaíqtíe8ateefl^^i |.V/nwnw|tfe''Ateri{2Bacifa(Wrecimfantedy^ara«te^*iñM,eo»(»c^<^

V ¡o aiitom», 5^iefo cfcA^i^.flJtíracfc de ta soüíSímí, eiiratfó da te teceteb/míd^
• '^/pfeitíeada, tmtdn dal CcmsiaiaiD'poñ^é'i &i sá cés^ y e/ estado procesa/ eoe/ijué

.W^' sahéaisnire:

<

•8

1

.r

‘  a fas fBarrsos otis ftavan site Warpttfsfesññ eontrgjte _
y-t.

líi
bsernantengarestriAGldaysóioteadeiiicceioptiabspeitBB¡nv^uve^/se.^li^Goil^rendtf que eia^ de tutelar ̂ protecdén de datos personales y el escs^ I

- la íifomaiáán conftden*!, el Órgano gmle ntfjalri éh él prim^^aq^ que «cíe para gta^ •
recurraríé en el dérectóqí» fe est5te.'pu8da restriñí el acceso pfibüoo a.sus Datos pesarles, tt^
a

I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaría de Seguridad Pública.
Francisco Javier García Blanco

RR-1803/2022.

íNSmuTO DETBANSPAftB« A ACCSSO A lA
iNFORíMClÓN RJBUCA Y RÍOTECCtíN DE
DATCS reRSONAi£S m ESTADO DE

w—6yyuri(a&a,h!ubiica
CoUemodaPudila

^  ̂ conídaicfalM. lo que se estaWece en el eit^ub 138 (teb^deTransparenoayAocesoa la Informaciún PúbScadel EsléiJo da Pu^Ia, mfemoquese insala' ^

'5^ parte efe prnoesn'Jurisimxi^^

&Bma^pracews 0/^^
^waní^ parfes, mtífmsraoKnío tp» (Eekn, su ooasvaimknto cor escrito
P^l^slA^ei^cesopübSaalamfyfrnat^ecítíhtmel^, entíetím&oihoaeta

Sü'n^íPfl^ pera.qw dfclis

I \ tpís tal y como regls&ó en sis argumeritoa de -razón da
j. ^ K* fcwiw Util vC^tnO J9 00fljj~'

De lo anterior se desprende que si bien qs cierto que el sujeto obligado no es el

generador de ia información, también lo

revisión que se interponen ante las respuestas que emite a las solicitudes que les

presentan como sujeto obligado, las resoluciones  y las actuaciones de los recursos

de revisión, les son notificadas y deben constar en sus archivos. Más aún, el sujeto

obligado en su respuesta solo se limita a indicar un hipervíncuio en el que se puede

K\
i-

i?
KnaiPüg

s, que como parte en los recursos de

/ /

I

^^ener la información, sin dar mayores indicaciones para obtener la información
7

^ *

precisa.

\<8e§pecto al cuestionamiento marcado con el número 38, que a la letra dice: "£/

núméro/cantidad de recomendaciones realizadas por ia Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando copia digital de la recomendación que le

fue realizada.
tt

Ei sujeto obligado respondió:

R

r r

\!
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Secretaría de Seguridad Pública.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1803/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

iNSTirjro ce TSAHSPAÍESCA ACCESO A LA
tNTOfiMAOÓN SÚeiiCA V PROTECC.0.N DE
OA1C3 PÍRSO.-AUS Kl ESTADO DE PjrGLA

SUBHjquiere: iiAtPUE

M sQ&itud qw sa can et numero 38 slguíenla: --44-0 n&mvoíGoimá <h
re^m^ckmos r^iadas porU Comfe/án tfe Oer^dios Humncs dtí EsUdo do Putída hacia osla

acompa^rfo Cúpia d^tal de la Kcoirmdatíóa que lo fue refiftada.-Esls ob&ado
te proporciona de man^ est^jemábca lo soBdtado, ssí némo se acgimta a la presente ccS dígita] de
tos documentos «HcitadM en PDF.ettno(A?iEXO No. 5).

-  ' ‘ • EJERCtCIQZOtfl I
nuueroícantidad oe recouendaciones realizadas

. POR U COMBION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE PUEBLA. A LA SSP:

~ I , EXPEDENTE: C6/2019
BECQMENDACIÚN NO MERO! 23/2012 fcdhniiPbla.nro.my’l

inouAni

Ji' 1

i

EJERCICIO 2020
B

-- . . - ■ NUMERO/CANTIDAD ce RECOMENDACIONES realizadasPOR LA COMISION DE DEREOÍOS HUMANOS DEL ESTADO OE PUEBLA, A LA SSP:

EXPEDENTE; 22/2020

BECOMENP4ClQN-22-2Q20.ndffcdhpuetila.org.BucT
EXPEDIENTE:25/2020

Rt-COMKNnAniON-25.2020.ndffgdhn..ph1anr|T»,v^

2

EJ|RCia02l)21
NUPreRO/CANTTDAD DE RECOfffiNOACIONES REAIXZWM

POR LA COMISÍÓH OE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE PUEBLA, A LA SSP:

De lo anterior se desprende que el sujeto obligado entregó la información referente a
la pregunta 38, por la que se requirió: “número/cantidad de recomendaciones realizada

la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla hacia esta autoridad^por

acompañando copia digital de la recomendación que le fue realizada.v

Finalmente, en relación a la pregunta marcada con el húmero 39, el agraviado pidi^

El número de trabajadores de base y confianza que laboran en este suJeto^obUgado,

información señalar la antigüedad de trabajo de cada uno de los

obligado en su contestación señaló lo siguiente:

’esta(i

e! sujeto

"i
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Secretaría de Seguridad Pública.
Francisco Javier García Blanco

RR-1803/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

iNSTiTlJfO Di T3ANSPA5E\CA ACCéSO A
iNFORWClO.'l ajEUCA VF»OreCC<ÍN Dt
DATOS i»í«ÜAALES DEL ESTADO Cí PUEBLA

jtg.M>i«jwnuuCTjTa.un?.m^i

tdflntiTtca COI el numero 39 sgwnle; -^.39.^ núm&o dé frabaísdoras dé
obSgsdo, da esta ínfomBciónseña^laumSA

S&r cbüsado (e pcopo^cna do to

Ull»

*1
XAtaSB»

Tjl
Ví¡
' t>Á

AwCl'tflfÁw)

*1 «ir -8*i«- Tguí CanidoiA TéuF
3

>s»; f asi BI3
S ao 201<«g J ICC j lC3 fl«ia 4 U« 091UaH 1$ 4S0 *a U41S u 40 43ltaX¡ m ■• B9 164» a as as» •<«>a tt • • iiaa u taw B»ISaW 154 Til x»n g ni na81»» a «I «n n«is jr 4» 4SS•W»40 % i2. in 38140 S %o va41«fl 3 4 • a 41441 1 4 8

44»1D 1iBClIfwj <l«4 WZJ t»mt»)l«r.4- aa ni*

De lo anterior se desprende que el sujeto obligado entregó la información referente a
la pregunta 39, por la que se requirió: "E/ número de trabajadores de base y confianza que
laboran en este sujeto obligado, de esta información señalar la antigüedad de trabajo de cada
uno de los burócratas 9t

En consecuencia, se encuentra parcialmente fundado lo alegado por el recurrente en

el sentido que el sujeto obligado no proporcionó la información solicitada en el

cuestionamiento marcado con el número 13 de la solicitud de acceso a la información

/"J^ú&ica, en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 152, 153,
\j1_§j6 fracción II, 161 y 181 fracción IV de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla

se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta inicial otorgada por el sujeto obligado a

efecto de que entregue la información requerida por el Inconforme en la interrogante

^tes señalada o en el caso que la misma se encuentre en algún sitio de internet
Ueberá indicarle la fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla, reproducirla o'

^ adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para acceder a la misma o entregue
e>(a)p¡as simples o certificadas o consulta directa en un amplio horario los documentos

"'^^eTíontenga la información requerida en la pregunta citada, notificando de esto al
recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

í
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Secretaría de Seguridad Pública. .
Francisco Javier García Blanco. |
RR-1803/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

INSrrrUIO DE TRANSPAfi£NCl\/«XeSO A LA
iNRSKMAoóN púeucAV moncaúN
DATOS r%R&3NAL£S ca ESTAEO PUSIA

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la, Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto .obligado, deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la

misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS-

iI

PrÍm©rO. Se revoca parcialmente la respuesta inicial proporcionada por

el sujeto obligaddí por las razones y los efectos establecidos en/el
SÉPTIMO de la presente.

Considerando

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que;  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a di^

días, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres

días hábiles.

Tercero. Se instruye ar Coordinador General Jurídico de este Institutc^e
Transparencia, para qué a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda. conforme lo establece la Ley de la materia réspecto^jj^
procedimiento de cumplimiento de la presente resolución. .

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente, y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Seguridad Pública.

f

K
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Secretaría de Seguridad Pública.
Francisco Javier García Blanco

RR-1803/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente: ^

INSmirO oe TRAI^PARENOA. ACCESO A LA
INrORMAOON POBUCA ¥ RJOrtCCON DE
DATCS PBÍSO^Wi£S Da ESTADO DE PLCBLA

Así ló resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Infonnación Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, NOHEMÍ LEÓN ISLAS

y FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, siendo el ponente el tercero de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día ocho de marzo de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídica

/I
RITA ELEN

íjtOMlSIONADA PRESIDENTE.

FRaÍí^SCO JAVIER GARCIA BLANCO
^ *

COMISIONADO.COMISIONADA.

HÉCTOl ILONI.

íL jurídico.COORDINADOR GEI

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-1803/2022, resuelto el ocho
de marzo de dos mil veintitrés.

FJGB/vmim

í
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